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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento Rizo Aznar, Salvador causó baja con fecha 1 7/10/88.

Dirección General de Empleo y Economía Socia l

5883 EDICTO .

Con fecha 28 de febrero de 1992, se ha dictado por el

Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con

referencia al interesado S .C . Ltda. Conei, y cuyo último do-

micilio conocido es Vereda S . Félix, 62 Cartagena, la siguien-

te Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-

presa S .C . Ltda. Conei con C .I .F./D.N .I . n .° F306251 l5 por
un importe de 2 .000 .000 de pesetas, por la contratación de

8 trabajadores, acogiéndose a los Programas de Fomento de

Empleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria,

Comercio y Turismo de 27 de junio de 1986 por la que se re-

gulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-

diante Resolución Orden de 13 de enero de 1987 los benefi-

cios solicitados, consistentes en una subvención de 2 .000 .000

de pesetas por la contratación por el tiempo indicado de los

trabajadores que a continuación se relacionan :

Nombre trabajador Desde Hast a

Navarro Mendoza, José 24/11/86 25/11/89

Rizo Aznar, Baldomero 24/11/86 25/11/89

Jodar Conesa, Bibiano 24/11/86 25/1 1 /89

Rizo Aznar, Salvador 24/11/86 25/11/89

Jerez Fernández, Fernando 24/11/86 25/11/89

Navarro Alcaraz, Antonio 24/11/86 25/11/89

García Lorca, Miguel A . 24/11/86 25/11/89

Chacón -Bulnes, Eduardo 24/ 11 /86 25/ 11 /8 9

Resultando que de la información solicitada por esta Di-

rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la

Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que los tra-

bajadores antes referidos causaron baja en la empresa S .C.

Ltda. Conei antes de que cumplieran el periodo estipulado en

los contratos objeto de subvención, así las fechas de baja son

las siguientes .

Navarro Mendoza, José causó baja con fecha 29/6/87 .

Jerez Fernández, Fernando causó baja con fecha 13/3/89 .

Navarro Alcaraz, Antonio causó baja con fecha 29/6/87 .

García Lorca, Miguel A ., causó baja con fecha 28/8/87 . -

Chacón Bulnes, Eduardo causó baja con fecha 13/3/89 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-

nomía Social requirió por escrito al interesado para que en

el plazo de 10 días a partir del siguiente al de la notificación

formulara las alegaciones que estimara pertinentes dando con

ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vi-

gente L .P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior

requerimiento, han resultado infructuosos toda vez que la carta

ha sido rehusada, se procedió a la publicación del mismo por

edicto según preceptúa el artículo 80 .3 de la vigente L .P .A.,

apareciendo pues publicado en el B .O.R .M. n .° 24 de 30-1-92

concediendo entonces a la empresa S .C. Ltda. Conei un pla-

zo de 10 días siguientes al de publicación para formular las

a l egaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del

trabajador durante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciará el

procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-

sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-

da y Fomento es competente para resolver lo procedente de

conformidad con el Decreto 3/1992, de 17 de enero de 1992

por el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y

Fomento .

Considerando que de acuerdo al artículo 18 de la Orden

de 27-6-86, el incumplimiento de algunos de los requisitos es-

tablecidos para la percepción de la subvención, entre los que

se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del

contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-

da de los beneficios concedidos, por lo que la empresa sub-

vencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Comuni-

dad Autónoma las cantidades percibidas .

Rizo Aznar, Baldomero causó baja con fecha 13/3/89 .

Jodar Conesa, B i biano, causó baja con fecha 13 / 3 /89 .

Considerando que en la tramitación de este expediente

se han observado las prescripciones legales .
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Vi stas las dispo s i c i ones citadas y las de general apli cación,

se propone a V .E ., la adopción de l s igu ien t e acue rd o :

Declarar la obligación de la empresa S .C. Ltda . Conei

con C.I .F./D .I .N . n .° F30625115 con domicilio en Cartage-

na de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia la .cantidad de dos millones de pesetas

(2 .000 .000 de pesetas) correspondientes a la subvención por

la contratación de los trabajadores antes relacionados .

de dicho trabajador se ini c iará el procedimiento de reintegro

de la cantidad percibida (4 8 6 . 000 pesetas), a cuyo efecto, y

de conformidad con lo es tablecido en el artículo 91 . 1 de la

Ley de Procedimiento Admini s trativo, se le concede un plazo

de diez días (10) a partir de la fecha de publ icación de e ste

edicto para que f ormule l as a l egacione s que es time pertinentes .

Murcia, a 30 de abril de 1992 .-El Director General de

Empleo y Economía Soci a l , Eduardo Fernández-Lun a

Murcia, 28 de febre ro de 1992.-El Director General de

Empleo y E conomía So c ial, Eduardo Fernández-Luna

Giménez .

Orden

Vi s ta la anterior propu es ta, esta Con sejería l a consid e ra

conforme y resuelve en el sentido en ella ex presado .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al

interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-

nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta Conse-

jería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de notifica-

ción de la misma .

Mur c i a, 28 de febrero de 1992.-El Consejero de Eco -

nomía, H ac ienda y Fomento por delegación, O . 11 - 2 -92, El

Secre t ario General, Pedro Miguel González Ortiz .

L o que s e comúnica al interesado mediante el pre sent e

ed i cto, pa ra su conoc imiento y a los efecto s p revi sto s en el

a rtí c ul o 80 . 3 de laLey de Procedimiento Admini s trativ o , de

17 de ju l io de 1958 ( B o letín Oficial de l Es tado n .° 171, de 1 8

de j ulio ) .

Murcia, a 29 de abri l de 1992.-El Director General de

Empleo y Economía Socia l , Eduardo Fernández -Luna

Giménez .

5882 EDICTO .

Por la presente se hace saber a la empresa Comercial Fer-

nández y García, S .A., cuyo último domicilio conocido Ara-

gón, 11 de Torre Pacheco, que por la información de la Te-

sorería Territorial de la Seguridad Social hemos tenido cono-

cimiento de que el trabajador Tomás Vera Asensio con D .N .I .

74 .357 .635, por cuya contratación se concedió una subven-

ción por importe de 486 .000 pesetas al amparo de la Orden

de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de 26 de

junio de 1986, reguladora de los Programas de fomento de

empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su empresa
durante el tiempo de vigencia fijado en el contrato subven-

cionado, desde 7-7-86 hasta indefinido .

De conformidad con el artículo 18 de la citada Orden,

se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Gene-

ral la aplicación de los fondos percibidos por la contratación

Giménez .

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

5552 ANUNCIO por el que notifica Pliego de Cargos en

expedientes sancionadores en materia de Caza y Pes-

ca a personas de ignorado paradero .

Por el p re sente se hace saber a las personas que se r ela-

c i onan a conti nuac i ón , de conformidad con lo d i spuesto en

e l art í culo 80.3 de la Ley de P rocedimiento Adm i nistrativo,

y a los efectos de l mi sm o, que se ha formulado Pliego de Car -

gos en el expedi ente sancionador indicado , por el instruct or

don Eugenio Bu e nav i s ta Pizar ro, por presunta infracción a d -

mini strativa a la legis lac i ón d e Caza , concediéndosele un pla -

zo de ocho días hábi l es, contados a pa rt ir del día sigu ien t e

al de la publicación de es te anunc i o , para que formule por

e scrito y en su descargo , las alegac i ones que estime conveni ente

en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-

pong a , a tenor de la leg i s l ac i ón vigente .

N .° Exp . ; Nombre ; Domicilio ; Municipio ; Precepto

i nfringido .

63/92; Javier Segura Olivares ; Plaza San Anacleto,

4-2 .°-C; Aravaca (Madrid) ; Ley 4/89, R .D . 439/90 de 30 de

marzo .

11 3/92 ; F r a n c isco Ferández Mo l i n a; C/ E l Sa n to, 4 ; Ma-

drid; A rtículo 48 . 1 . 18 y art í culo 48 . 2 . 1 Le y de Caza .

136/92; Hernánde z Apa ri c i o Francisco ; Avda . La Liber -

tad, edf . Carm e n , 2 . ° D ; M u rc ia ; Artículo 48 . 1 .1 y artí c ulo

48 . 1 .2 Ley de Caza .

13 7/92; Navarro Li són , Juan ; C/ Calvo So telo , 17 ; Ca-

la s parra ; Artí culo 48 . 1 . 1 y ar tículo 48 . 1 .2 Ley de Caza .

155/92; Antonio Cadi Moreno ; Barrio Sapo, blq .,

1-2 .°-A; Elda (Alicante) ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .1 .18 y

48 .2 .1 Ley de Caza .
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1 5 7/92; Rafael Javier Cortés Santiago ; C/ Castillo, 20 ;
Alicante ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .1 .18 y 48.2.1, Ley de
Caza .

158/92 ; Juan Manuel Jiménez Moreno ; C/ Los Mochos,
283 ; Córdoba ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .1 .18 y 48 .2 .1, Ley
de Caza .

16 1/92 ; Lui s Santiago Garc ía ; C/ Flo r ida, 34 ; Calaspa-
rra ; A rtículo 48 . 1 . 8, a rt ículo 48 . 1 . 18 y 48 . 2 . 1 Ley de Caza .

401 /91 ; Antonio G onzá l ez Rodríguez ; C/ Jaén, 13 - bajo ;
Cartage n a ; Artículo 6-7 R.D . 1 . 095/89 .

433/91 ; Antonio Marín Mar ín -Blázquez; C/ Feder ico de
Arce , 23 ; Ci eza; A r tículo 48 . 1 . 2 Ley de Ca z a .

455/91 ; Juan Ruiz de Pago ; C/ San Marcos, 5 ; Cehe-
gín; Artículo 48 .2 .1 y 6-7 R.D. 1 .095/89 Ley .

464/91 : And rés Lóp ez Gar cía ; Barrio Bo lte tas, s/n . ; San-
go nera l a Seca; A r tí c ulo 4 8 . 1 .8 Ley de Caza .

Consejería de Agricultura ; Ganadería y Pesca

5558 ANUNCIO . Pl iego de Cargos . Exp e d iente San c i o-
nador núm e ro 90/92 .

Por el presente, se hace saber a don Manuel Sanchís Cue-

vas, cuyo último domicilio conocido es edificio «Venecia»

(Portería) en la Manga del Mar Menor-Cartagena, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de Proce-

dimiento Administrativo, y a los efectos del mismo, que se

le sigue bajo el número 90/92 arriba indicado, por el Instruc-

tor del mismo don Domicio Fernández López, por presunta

infracción administrativa prevista en los artículos 11 A) y 13
A) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo (Decreto Re-

gional 27/1986, de 7 de marzo), concediéndosele un plazo de

ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de la

publicación de este anuncio, para que formule por escrito y

en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en de-

fensa de su derecho, aportando las pruebas de que disponga

a tenor de la legislación vigente .

511 /91 ; Lui s Santia go Santia g o ; C/ Las Palas, Lo s Ar -
ques , s/n; To rr e Pach eco ; Artí culo 48 .1 . 8 Ley de Caz a .

525 /91 ; J osé Gómez Navar ro; C/ Juan Pérez , 28 ; Cie-
za ; A r tículo 48 . 1 . 1 y 48 . 1 . 2 Ley Caza .

5 74/9i ; Amador Santiago San t iago ; Camino Hondo, 17
Ctra . A l ca n tarilla ; Murcia ; Artícu l o 48 .1 .8 . Ley de Caza .

679/9 1 ; Juan Santi ago Fe rnández; Camino Hondo, 17
Ct ra . Alcantar illa ; Murcia ; A rt í culo 48 . 1 .8 y 48 . 2 . 1 Ley d e
Caza .

6 83/91 ; Mario Saura So l er ; C/ General S anjurjo, 25 ; Car -
tagena; A rtículo 48 . 3 . 7 Le y de Caza .

6 8 9/91 ; J osé Antonio Pérez Lozano ; C/ Capitán Ant o-
nio Mena, 13 ; Elche (Alicante) ; Artículo 48 . 2 . 1, a rt í cul o
48 .3 .53 y 48 .3 .43 Ley de Caza .

724/9 1 ; Manuel Fernández Montoya; Po lígono d e l a Paz,
blq . D -20 - 2 . ° e sc l . ; Artículo 48 . 1 . 8 Ley de Caza .

8 1 7/9 1 ; Carlos Fernández ; C/ Torrellano Alto, s/n ; To-
rrellano (Alicante) ; Artículo 48 .1 .8 y artículo 48 .2 .1 Ley de
Caza .

131/91 ; Lefsiquen Mihamed ; C/ Lope de Vega, 4 ; For-
tuna; Artículo 112 .1 Ley de Pesca .

132/91 ; Dareda ib M okhta r ; Cl Lope de Vega, 2 ; F o rtu -
n a ; A r tículo 112 .1 L ey d e Pesca .

68/90; Víc tor Amo r ; C/ L e ir, 54 ; Lo t issement du Mlney
( Fran c i a ) ; Artículo 112 .1 Ley de Pe sca .

Murcia, a 8 de mayo de 1992 .-El D irector, Franc isco
L ó pez Baeza .

Murcia , a 4 de mayo d e 1992 . -E1 In s t ructor, Domicio

Fernández López .

Consejería de Asuntos Soc iales
Di recc ión General» de Con s umo

5549 Expediente s anc ionador número 839 /91 .

Por el pre sente , se hace saber a[ndalec io Fernánd ez Sa n -

tiago , cuyo úl t imo domi ci lio conocido es Polígono de la Paz,

C/ Río Ebro, blq . C - 4 , d e Mu rcia , que se le ha formulado ,

por el In s tructor del mi smo, Propuesta de Resolución en el

expediente sancionador que se le sigue bajo el número ar r iba

indicado, po r pr esunta infracc ión admini s trativa de :

1 .-Que carecía de Licencia Fiscal actualizada (artículo

22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,

BOE 15 .7 .55) .

2 .-Que ejercía la venta ambulante en el municipio de

Mula, incumpliendo la normativa municipal al respecto (ar-

tículo 5 .3, de la Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84, y Capítulo

III, del R .D. 1 .010/85, de 5 .6, BOE 28 .6 .85) .

Tipificados en el R .D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE

15 .7 .83, en su artículo 3 .3 .2 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-

cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime

convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 27 de abril de 1992 .-La Directora General de

Consumo, Emili a Martínez R o me ro.
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 571 2

MIN I STERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Secretaría de Estado de Haciend a

Delegación de Hacienda de Cartagena

Número 573 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de vehículo s

Don Antonio Fuentes Guijarro, Jefe e .f. de la Unidad Ad-
ministrativa de Recaudación de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria de la Delegación de
Cartagena .

Hace saber : Que el expediente de apremio que se instru-
ye en esta Unidad de Recaudación contra Construcciones Ger-
ma, S .L ., declarado en rebeldía por providencia de fecha 2
de septiembre de 1991, deudor a la Hacienda Pública en con-
cepto de multas y sanciones gubernativas, impuesto sobre la
renta de las personas físicas y sanciones tributarias por un im-
porte de principal, recargos y costas del procedimiento de
890.575 pesetas, se ha dictado la siguiente

Providencia : Habiendo sido notificados los débitos per-
seguidos en este procedimiento de apremio y transcurrido el
plazo de ingreso señalado en el artículo 108 del Reglamento
General de Recaudación sin que se hayan satisfecho, en cum-
plimiento de la providencia dictada con fecha 14 de febrero
de 1991, por la que se ordena el embargo de los bienes del
deudor en cantidad suficiente para cubrir el crédito persegui-
do, recargos y costas del procedimiento, se declaran embar-
gados los bienes que a continuación se indican del deudor
Construcciones Germa, S .L ., con C.I .F . B30616338 .

Vehículo marca: Simca. Tipo: Turismo . Matrícula :
A-2915-E . Modelo: 1 .200 .

Vehículo marca : Alfa Romeo . Tipo : Camión . Matrícu-
la: M-7172-AP . Modelo : F 108 Ebro .

Lo que comunico a usted para su conocimiento, advir-
tiéndole que contra la preseñte diligencia de embargo podrá
interponer recurso de reposición ante la Dependencia de Re-
caudación, o directamente, reclamación económico adminis-
trativa ante el Tribunal Económico Administrativo de esta Ju-
risdicción ; ambos en el plazo de quince días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia». -

El procedimiento de apremio aunque se interponga el re-
curso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .

Cartagena a 5 de mayo de 1992.-El Jefe de la Unidad
Admi n i s trativa .

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9103230, seguido en esta Recaudación contra don Antonio Na-
varro López, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 517.918 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Tres y cuyos datos registrales se indican :

Fin ca número 7 . 079, lib ro 181 , folio 98, in scr ipción l . a

Contra es te acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te -
rritorial de la Seguridad S oc i a l de Murcia, en el plazo de l o s
ocho días siguient es a l a publi caci ó n del pre sente anuncio , se -
gún los art í cu l os 1 87 y 190 del Reg l amen to General de Re-
caudación de la Segur i dad Social .

Notifíquese al deudor don Antonio Navarro López y en
su caso al cónyuge, doña Ángeles Mompeán Rabadán, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarios, Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de Murcia, Exp . 162/87-A, Banco
Central, S .A., indicándoles que podrán designar perito tasa-
dor en el plazo antes citado .

Murcia, 30 de abril de 1992 .-El Recaudador Ejec u ti vo
de la Seguridad Social , M anu e l Muñoz Ab e llán .

Número 5739

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Teso rería General de la Segu ridad Soci a l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes ininueble s

El Re c audado r Ejecutivo d e l a Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murc ia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
910357 6 , seguido en esta Recaudación contra don Alfonso
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Lucas Soler, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas
de 172 .000 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Número 574 1

M I N I STERIO DE TRABAJO Y SEGU RIDAD SOCIAL

Providencia: Notificados los débitos perseguidos y trans-
cu rrido el plazo legal de veinticuatro horas, s iendo in sufic i en-
tes o desconoc iéndo se otros bienes embargables en es ta
Zon a, dec l aro embargado s l os inmuebles pertenecientes al deu -
dor que se de scrib en in scrito s en el Registro de la Propie d a d
núme ro Ci nco y cuyos datos regi s trales se ind ►can :

Finca número 15 . 220, libro 171, folio 94, in scripción 2 . a

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Alfonso Lucas Soler y en su
caso al cónyuge, doña Fuensanta Vera Gómez, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que podrán
designar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 30 de abril de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 5740

MINISTERIO DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9103439, seguido en esta Recaudación contra don José Ro-
dríguez Bernabé, por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 204.260 pesetas, se ha dictado la siguiente :

P rov idenc ia : Notificad os l os débitos per seguido s y tran s-
curr i do e l plazo lega l de veint i c uatro horas, s i endo insufic ien-
tes o desco nociéndo s e otro s bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertene c iente s al deu -
dor que se describen inscri tos e n e l Reg i stro d e l a P rop iedad
número Tres y cuyos datos reg i s trales se indican :

Finca número 377, libro 135, folio 125 , in scripción 3 . a

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don José Rodríguez Bernabé y en
su caso al cónyuge, doña Dolores Nadal Pujante, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que podrán
designar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 30de abril de 1992.-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Tesore ría Genera l d e la Segurid a d Soci a l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9104209, seguido en esta Recaudación contra don José Ponce
Sánchez, por certificaciones de descubierto a la Seguridad So-
cial e importe por principal, recargo de apremio y costas de
286.925 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Cinco y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 10 .189, libro 124, sección 8 .a, folio 171,
inscripción 3 . a

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 1 90 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don José Ponce Sánchez y en su
caso al cónyuge, doña Teresa Valencia Martín, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, Banco Atlántico, S .A., in-
dicándoles que podrán designar perito tasador en el plazo an-
tes citado

. Murcia, 30 de abril de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Núme ro 5823

MIN ISTERIO DE TRABA JO Y SEGURIDAD SOC I AL

Di recc i ón Provi n c ia l de Mu rci a

Se r v i c i o de Med i ac i ón , A r b itr aje y Co n ci liación

Negocia do de Depósito de Es t atutos

ANUNCIO .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 1 1/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las once horas
del día 11 de mayo de 1992, han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización Profesional denominada Asociación

de Productores y Exportadores de Frutas y otros Productos
Agrarios -APOEXPA-, expediente número 30/413, cuyos
ámbitos territorial y personal son : Regional de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta Organización :
Alfonso Juan Ballesteros Román y otros .
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Número 5226

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia
Administración de Mula

mismo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y exposi-
ción e n el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento respectivo,
para formular por escrito ante es ta Admin istración las alegacio-
nes que estimen proceden tes en derec h o . Transcurrido este plazo
y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los docu-
mentos, justifican tes y pruebas aportados, se les comunicará la
resolución del expediente .

Anunci o

Por prese ntar fuera de plazo Modelo 390, Declaración anual
de IVA, previo requerimiento de la Administrac ión, se ha
procedido a la apertura de expediente sancionador por posible
infracción tributaria tipificada en los artículos 78 y 79 de la
Ley 230/ 1 963, de 28 de diciembre, General Tributaria, san-
cionable e n base a los artículos 83, 87 y 88 del mismo Texto
legal y artículos 1 1 , 12 y 13 del Real Decreto 2 .631/1985, de
28 de diciembre (BOE . de 18 de enero de 1986), a los con-
tribuyentes que a continuación e relacionan y por la cuantía
que, igualmente, se indica, en virtud de l artículo 83 .1 de la
citada Ley General Tributaria :

C .I ./N .I . F . ; Contribu yente ; Domic ilio; Modelo/Período;
Sanción .

39 .012 .828; Cánovas Rosauro, Francisco ; C/. Ramón y
Cajal, 1, Alguazas ; 390 Declaración anual IVA/90 ; 25 .000
pesetas .

22.423 .954; Fernández Fernández, Jose M .á ; Q. La
Brancha, 16, Molina; 390 Declaración anual IVA/90; 25 .000
pesetas .

22.388.980 ; García Llanas, Julián ; C/ . Murillo, 19, Molina ;
390 Declaración anual IVA/90 ; 25.000 pesetas .

E30230908; Ginés Chico Fernández y otros C .B . ; C/. Juan
Ramón Jiménez, 17, Bullas ; 390 Declaración anual IVA/90 ;
25.000 pesetas .

74.732.211; Mármol Illán, Blas ; C/. Del Aire-Torrealt 2,
Molina ; 390 Declaración anual IVA/90 ; 25.000 pesetas .

22 .478 .637 ; Moreno Rodríguez, Dolores ; C/. Burgos, 12 ,
Molina ; 390 Declaración anual IVA/90 ; 25 .000 pesetas .

22 .418 .655 ; Soto Barcelona, Angeles ; Av. Las Palmeras,
Torres de Cotillas ; 390 Declaración anual IVA/90 ; 25 .000
pesetas.

26.450.147 ; García Méndez, Francisco; C/. Sierra Espuña,
4, Molina ; 390 Declaración anual IVA/90; 25.000 pesetas .

22.416 649 ; Pastor Tomás, Josefa ; Cr. Mula-BI . 2 ,
Alguazas; 390 Declaración anual IVA/90 ; 25 .000 pesetas .

Mula, 20 de abri l de 1992 .-El Administrador, An tonio
Sánchez Leonardo .

Número 522 7

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia
Administración de Mula

Anunc io

Por presentar fuera de plazo el Modelo 390, Declaración
anual Impuesto sobre el Valor Añadido, se ha procedido a la
apertura de expediente sancionador por posible infracción
tributaria tipificada en los artículos 78 y 79 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, sancionable en base a
los artículos 83, 87 y 88 del mismo Texto legal y artículos 11,
12 y 13 del Real Decreto 2 .631/1985, de 28 de diciembre (BOE .
de 18 de enero de 1986), a los contribuyentes que a continua-
ción e relacionan y por la cuantía que, igualmente, se indica, en
virtud del artículo 83 .1 de la citada Ley General Tributaria :

C .I ./ N . I. F . ; Contribu yente ; Domic ili o ; Modelo/Período ;
Sanc i ón .

52 .803 .179; Cava Puertas, Antonia ; Ur . Parq . Palmeras, 2,
Tori-es de Cotillas ; 390 Resumen anual IVA/90 ; 10.000 pese-
tas .

B30153886 ; Celulosas Mediterráneo, S .L . ; Q . San Valentín
Torre 6, Molina; 390 Resumen anual IVA/90 ; 10.000 pesetas .

77513374 ; García Marín, Jesús ; C/ . Alegría, 14, Calasparra;
390 Resumen anual IVA/90 ; 1 0 . 000 pesetas .

E30157150; Mateo Abenza López y Varios, C .B . ; Tr .
Ramón y Cajal, Archena; 390 Resumen anual IVA/90 ; 10 .000
pesetas .

74.329 .939; Vicente Marti, José ; Q. Aire Llano Molina,5,
Molina; 390 Resumen anual IVA/90 ; 1 0.000 pesetas .

74 .425 .539; Alcázar Díaz, M.á Aquilina; C/. Merced, 6 ,
Calasparra; 390 Resumen anual IVA/90 ; 10 .000 pesetas.

27.447 .991; Alburquerque Muñóz, Antonia ; C/. Alicante E30219968; Ana López López y otro C .B . ; Ps . Región
28 3 .4 B, Molina; 390 Declaración anual IVA/90 ; 25 .000 pesetas . Murciana 7 2D, Molina ; 390 Resumen anual IVA/90 ; 15 .000

pesetas .
Lo que se hace público por medio del presente Anuncio ,

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley Lo que se hace público por medio del presente Anuncio,
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, toda en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
vez que no ha sido posible su notificación individual por el de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, toda
Servicio de Correos, concediendo a los interesados un plazo de vez que no ha sido posible su notificación individual por el
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del Servicio de Correos, concediendo a los interesados un plazo de
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quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del
mismo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y exposi-
ción en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento respectivo,
para formular por escrito ante esta Administración las alegacio-
nes que estimen procedentes en derecho . Transcurrido este plazo
y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los docu-
mentos, justificantes y pruebas aportados, se les comunicará'la
resolución del expediente.

Mula, 20 de abril de 1992 .-E1 Administrador, Antonio
Sánchez Leonardo .

Número 5212 1) Reclamación económico-admin istrativa ante el Tribu-

la publicación del edicto, sin personarse en los expedientes,
serán declarados en rebeldía

. En todas las certificaciones de descubierto, dictó el Teso-
rero Territorial de la Seguridad Social de Murcia la siguiente:

Providencia: En uso de la facultad que me confiere el
artículo 102 del Reglamento General de la Seguridad Social,
una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecu-
ción forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a
los preceptos del citado Reglamento .

Contra estos actos podrán interponerse:

nal Económico Ad"nistrativo de Murcia .
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO CIAL

Tesorería General de la Seguridad Soc i a l 2) Recurso de reposición con carácter•facu l tativo y previo
Tesorer ía Territo rial de Murc ia al anterior ante el Tesorero Territorial de la Seguridad Social

Unidad de Recaudac i ó n Ejecutiva L orca - 30/04 de Murcia.

Edicto para la Notificac i ón de l Apremio Plazo: Ambos recursos, en el plazo de quince días conta-
dos desde la publicación de este edicto .

Relación de de,µdores por número de afiliación y débito s
por certificaciones de descubierto a la Tesorería General de la Advertencia : Los procedimientos no se suspenderán, salvo
Seguridad Social, que no han podido ser notificados de fo rma que se garanticen las deudas en los térm inos y condiciones del
expresa e individual, a los que se notifica formalmente a los artícu l o 190 de l citado Reglamento .
efectos previstos en los artículos 106 y 44 del Reglamento d e
Recaudación de la Seguridad Social y demás preceptos aplica- Lorca, 14 de abri l de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo.-
bles; con la advertencia de que, iranscurridos ocho días desde Fdo. Pascual Fresneda Rodríguez .

Re laci ón que s e c ita

Número
Afiliació n

30/712 .468

30/690 .383

301727 .685

30/61 .018

30/61 .018

30/61 .018

30/61 .018

30/61 .018

30/61 .0 :8

30/61 .018

30161 .018

30/61 .018

30/61 .018

30/61 .018

30/61 .018

30/88 .875

Número
Certif.

91/26 .842

89/38 .760

91/33 .909

9 ]/15 .584

91/30 .525

9]/30 .526

9l/30 .527

91/43 .185

91/43 .186

91/43 .187

91/43 .188

9 1/43 . ] 8 9

92/4.750

92/4.571

92/4.75 2

91/37 .709

\ombrc y Domicilio

Luis Expósito H e i re rias

Gran Vía, 3 7
Franci sco Pérez Garc ía
Vicente Espada, 1
Angel Romero Pun z aino

Campill o d c Abaj o
Al c o, S .A .

Rambla. 1
Al cu, S . A .

Rambla. 1

r \lco, S . A .

Rambla, 1
Al co, S.A .

Ramb l a , 1

A 1 c o, S .iA
Rambl a. 1
f\}co, S . A .

Rambla, 1
N co, S . A .

Rambla , 1
Al co, S . A
R ambl a, 1

Al co, S . A .

Rambla , 1
Al co, S .A

Rambla , 1

Al co> S .A .

Rxmbla . 1

Al co, S . A .

Rambla . 1

Francisco Martínez Pére z
Virg e n de l Catmen , 6

Caravaca

Librilla

Caravaca

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Princ i pal

28 . 322

50 .8 50

53 . 100

193 .343

193 . 343

l9( . 080

177 . 383

200 . 640

199 . 727

196 .080

Y 9 .640

28.727

25 . 080

28 .613

26 . 107

3 2.9 15

R ecarga
A premio

5 . 664

10. ] 16

10.620

3 8 . 66 8

3 8 . 668

3 9 . 216

35 . 476

40 . 128

3 9 . 945

39 .21 6

5 .9 28

5 . 745

5 . 016

5 .722

5 .221

6 .583

Total

33 .986

60.696

63 .720

232 .011

232 .011

235 .296

212 .859

240 .768

239 .672

235 .296

35.568

34.472

30.096

34.335

31 .328

39.498
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Número
Afi liación

30/88 .875

30/717 .843

30[752 .150

301758 .187

30/756 .316

30/733 .462

301311 .344

30/758 .065

30/90 .626

30/90 .626

30/90 .626

30/90 .626

30/90 .626

30/90 .626

30/90 .626

30/90 .626

30/90.626

30/227.789

30¡737.495

30/737.411

30n37.411

301124.525

30193 .138

30/93 .138

30/91 .937

30/91 .937

30/85 .880

30/70.474

30/776 .476

30/53 .547

30/42 .081

30/42 .081

30/42 .081

30/42 .081

30/42 .081

30/42 .081

30/87 .615

30/87 .615

Número
C crtif.

9l/37 .710
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Número 539 6

DIRECCION PROVINC I AL DE LA TESORERIA
GENERAL DE LA SEGURID AD SOC I A L EN M URC I A

Unidad de Recaudación Ejecuti va de Lorca

Anun c i o de subasta de b i enes inmueb4es

6.4-Que las ca rgas anteri o res y prefer entes al derec ho de
la Seguridad Social, quedarán subsi s tentes, no aplicándose a su
ext in c ión e l precio de l remate .

7.°-Qu e med ia n te el presente anu ncio se tendrá por no-
tificado, a to dos los efec tos lega les, al deudo r con dom icilio
desconocido.

Pascual Fresneda Rodríguez, Recaudador en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de Lorc a

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio
administrativo que se sigue en esta U .R.E . a mi cargo, contra
D. Eusebio Femández Marín por débitos al Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, ha sido dictada la siguiente

"Providencia.-Autorizada por la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia, la ena-
jenación en pública subasta de los bienes embargados al deudor
D. Eusebio Fernández Marín, Procédase a la celebración de
dicha subasta, para cuyo acto se señala el día 10-7-92 a las 10
horas en l .á licitación y a las ] 1 horas en 2 .", en el Salón de
Actos de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social sito en Avenida de Alfonso X n .° 1 5 Murcia,
Notifíquese al deudor y a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios si los hubiere, anunciese en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento correspondiente, en el de esta U .R .E . y el dc la Direc-
ción Provincial en Murcia. "

Por lo que en cumplimiento de dicha providencia, se pu-
blica el presente anuncio y se advierte a las personas que de-

`"seen tomar parte como licitadores lo siguiente .

1°-Todo licitador podrá hacerlo en calidad (tc ceder a
tercero, y habrá de constituir ante la mesa de subasta fianza al
menos del 25% del valor del tipo del lote o lotes en que desee
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no comple-
tase el pago entre la diferencia de su depósito y el precio del
remate, en el acto o dentro de los cinco días siguientes, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurriría por la
inefectividad de la adjudicación .

2 .9-La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación si se verificase el pago dc los descu-
biertos perseguidos, o, si éstos se cubriesen con los bienes ya
adjudicados en cuanto a los no enajcnados .

3 .°-Los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad obrantes en el expediente sin derecho a exigir otros,
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recau-
dación, sita en C/. Lope Gisbert n .° 9 Edificio Viene, Lorca :
hasta una hora antes de la señalada para la subasta .

4 .°-En caso de no disponerse de los títulos de propiedad,
los rematantes de los inmuebles citados, o en su caso, los que
afecte con detal le de los mismos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de los medios establecidos
en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

5 .°-Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, conforme al apartado h) del art .
147 del Reglamento General de la Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social .

S .°-Que, entre el anuncio y la celebración de la subasta
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el a rt. 140.5 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Soc ia l , haciendo el depósito previsto en este mismo
anuncio . Los pliegos serán ab i ertos en el acto de remate, sur-
tiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen en
dicho acto.

9 .2-La Postura mínima admis i ble para cada lote, será la
misma del valar-tipo, quedando fijada para 2 .8 lici tación en el
75% del valor de aquél .

Bienes obje t o d e la subasta

Rústica : Tierra secano laborable, en el Cortijo de los
Navarros, paraje de Caneja del término de Caravaca de la Cruz,
de superficie ocho áreas y treinta y dos centiáreas .

Inscrita en el libro 49, folio 30, finca núm . 28.353 .

Valor de los bienes: 180 .000 pesetas .
Cargas subsistentes : Ninguna .
Valor-tipo a cfectos de subasta : 180 .000 pesetas .

Lorca, 5 de mayo de 1992.-El Recaudador Ejecutivo,
Pascual Fresneda Rodríguez .

Número 524 9

MINISTERIO DE OBRA S PÚBLICAS Y
TRANSPORTE S

Junta de l Puerto de Cartagena

Normas aprobadas por el Comité Ejecutivo de la Junta del
Puerto de Cartagena, en sesión celebrada el día 6 de marzo de
1992, para aplicación de la Tarifa E-4 por servicios específicos
- Estacionamiento cubierto .

l .á-Las presentes normas regulan la utilización en exclu-

siva de cada plaza de estacionamiento cubierto entre los habi-
litados al efecto en la zona de aparcamiento en la dársena de
Escombreras .

2 .á-La base para la liquidación de esta tarifa será el tiem-
po autorizado para cada estacionamiento de los seña lados .

3 .'-La tarifa por utilización será de 69 pesetas por día y
plaza para el año 1992, siendo revisable esta tarifa con el I .P .C .
anual Indice General en cada período, se devengará en el
momento de su autorización .
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4á-El período máximo de autorización para la utilización

en exclusiva será el comprendido entre la fecha de autorización
y el 3 '1 de Diciembre del mismo año .

S .á-La señalización del u suar io y su ident i ficac i ón co rre-
rá a cargo de l a persona o entidad auLo ri zada .

miento correspondiente, en el de esta U .R .E . y el de la Direc-

ción Provincial en Murcia . "

Por lo que en cumplimiento de dicha providencia, se pu-

blica el presente anuncio y se advierte a las personas que de-

seen tomar parte como licitadores lo siguiente .

6 .8-En ningún momento la Junta del Puerto se responsa-

biliza de los daños o deméritos sufridos por los vehículos apar-
cados en los estacionamientos .

7 .a-La conservación de es tos cs tac i onain icntos corre rá a
cargo de l u s u ar i o dur ante el período de autorización, excep to
los da ños produc idos por acciden tes, go lpes o a c cione s violen -
tas en las cuales se exigirán responsabilidades al u s u ar i o o
responsable de l os daños .

8 .1-La autorización para utilización en exclusiva de esta-
cionamiento cubierto requerirá la previa aceptación de estas
normas .

9 . 1-El incumplimiento por el titular de las condiciones
anteriores será causa de anulación de esta autorización y, llega-

do el caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las
disposiciones vigentes sobre la materia . En todo caso, el titular
estará sujeto a lo dispuesto en cl Reglamcnlo de Servicios,
Policía y Régimen del Puerto .

Cartagena, 11 de marzo de 1992 .-E1 Secretario, José An -

tonio da Casa Ayulo .-El Presidente, José Luis Saura Roch .

Número 539 7

DIRECC ION PROVINC IAL DE LA TESORERIA
GENE RAL DE LA SEGURIDAD SOC IAL EN M URC I A

Unidad de Recaudac i ón E,jecutiva de Lo r ca

Anunc io de subasta d e bi e nes inmueb l e s

Pasc u al Fresneda R o dríguez, Reca udador en la Unidad d e
Recaudación Ejecutiva de la Seg u ri d a d Soc ial de L o rca

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio
administrativo que se sigue en esta U .R.E. a mi cargo, contra
D. Julián Alcaraz Marín por débitos al Ministerio dc Trabajo y,
Seguridad Social, ha sido dictada la siguient e

"Providencia.-Autorizada por la Dirección Provincial de

la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia, la ena-
jenación en pública subasta de los bienes embargados'al deudor
D . Julián A lcaraz Marín, Procédasc a la celebración de dicha

subasta, para cuyo acto se señala el día 10-7-92 a las 10 horas
en 1 8 licitación y a las 11 horas en 2 .a, en cl Salón de Actos

de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social sito en Avenida de Alfonso X n .° 15 Murcia,

Notifíquese al deudor y a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios si los hubiere, anunciese en el Boletín Oficial de

la Región de Murcia, y en el tablón de anuncios del Ayunla-

1 .°-Todo licitador podrá hacer l o en ca l idad de ceder a
tercero, y habrá de constituir ante la mesa de subasta fianza al

menos del 25% de l valor del tipo del lote o lotes en que desee

licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no comple-

tase el pago entre la diferencia de su depósito y el precio del
remate, en el acto o dentro de los cinco días siguientes, sin

perjuicio de la responsabilidad en que incurriría por la

inefectividad de la acl judicac ión .

2 .9-La subasta se suspenderá en cualquier momento an-

tcrior a la adjudicación si se verificase el pago de los descu-

biertos perseguidos, o, si éstos se cubriesen con los bienes ya
adjudicados en cuanto a los no enajenados .

3 .°-Los licitadores se conformarán con los títulos de

propiedad obrantes en el expediente sin derecho a exigir otros,
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recau-

dación, sita en C/ . Lope Gisbert n .° 9 Edificio Viene, Lorca ;

hasta una hora antes (lc la señalada para la subasta .

4 .°-En caso de no disponerse de los títu los de propiedad,

los rematantes de los inmuebles citados, o en su caso, los que

afecte con detalle de los mismos podrán promover su inscrip-

ción en el Registro de la Propiedad de los medios establecidos
en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

S°-Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido

objeto de remate en la suhasta, conforme al apartado h) de l art.

147 del Reglamento General de la Recaudación de los Recur-
sos del S i stema de la Seguridad Social .

6 .°-Que las cargas anteriores y preferentes a l derecho de

la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no aplicándose a su

extinción el precio del remate .

7 .°-Que mediante el presente anuncio se tendrá por no-

tificado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio

desconocido .

8 .°-Que, entre el anuncio y la celebración de la subasta

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el art . 140.5 del Reglamento

General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, haciendo el depósito previsto en este mismo

anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto de remate, sur-
tiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen en

dicho acto .

9 .°-La Postura mínima admisible para cada lote, será la
misma del valor-tipo, quedando fijada para 2 .1 licitación en el

75% del valor de aquél .
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Bienes objeto d e la subasta 2.9-La subasta se suspenderá en cua lquier momento an-

terior a la adjudicación si se verificase el pago de los descu-
Rústica: Un trozo de terreno en el término de Mazarrón, biertos perseguidos, o, si éstos se cubriesen con los bienes ya

diputación de Ifre, paraje y sitio de la Loma de la Pinilla, con adjudicados en cuanto a los no enajenados .
una cabída de 3 áreas, 25 centiáreas .

Inscrita en el libro 364, folio 1 66, finca núm . 3 1 . 1 92 d e l
Registro de la Propi edad de To tana .

Valor de los bienes : 5 .000 .000 pesetas .
Cargas subsistentes : 922.418 pesetas .

Valor-tipo a efectos dc,subasta : 4 .077 .582 pesetas

Lorca, 5 de mayo de 1992.--E1 Reca udador Ej ecutivo ,
Pascual Fr esneda R o dríguez .

3 .°-Los licitadores se conformarán con los títulos de

propiedad obrantes en el expediente sin derecho a exigir otros,

encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recau-
dación, sita en C/. Lope Gisbert n .° 9 Edificio Viene, Lorca ;
hasta una hora antes de la señalada para la subasta .

4 .°-En caso de no disponerse de los títulos de propiedad,

los rematantes de los inmuebles citados, o en su caso, los que
afecte con detalle de los mismos podrán promover su inscrip-

ción en el Registro de la Propiedad de los medios establecidos
en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Número 539 8

DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORERIA

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MURCI A
Unidad de Recaudación F;,jecutiva de Lorca

Anuncio de subas ta de b i e nes inmuebles

Pascual Fresneda Rodríguez, Recaudador en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de Lorc a

Hago saber : Que en el cxpediente ejecutivo de apremio
administrativo que se sigue en esLa U .R.E. a mi cargo, contra
D. José Manuel Hernández Re por débitos al Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, ha sido dictada la siguient e

"Providencia .-Autorizada por la Dirección Provincia] de
la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia, la ena-
jenación en pública subasta de los bienes embargados al deudor
D. José Manuel Hernández Re, Procédase a la celebración de
dicha subasta, para cuyo acto se señala el día 10-7-92 a las 1 0
horas en 1 .1 licitación y a las 11 horas en 2 .', en el Salón de
Actos de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social sito en Avenida de Alfonso X n .° 15 Murcia,

Notifíquese al deudor y a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios si los hubiere, anuncicse en el Boletín Oficial de

la Región de Murcia, y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento correspondienle ; en el de esta U .R .E. y el de la Direc-
ción Provincial en Murcia . "

Por lo que en cumplimiento de dicha prov idenc ia, se pu -
b l i ca el presente anuncio y se advierte a las personas que de-
seen tomar parte como lic i tadores lo siguiente .

1 .°-Todo licitador podrá hacerlo en calidad de ceder a
tercero, y habrá de constituir ante la mesa (le subasta fianza al
menos del 25% del valor del tipo del lote o lotes en que desec
licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no comple-

tase el pago entre la diferencia de su depósito y el precio del

remate, en el acto o dentro de los cinco (lías siguientes, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurriría por la
inefectividad de la adjudicación .

5 .°-Que l a Tesorería Territorial se reserva e l derecho de
pedir la adjudicación dc los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subalta, conforme al apartado h) del art .

147 del Reglamento General de la Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social .

6 .°-Que las cargas anteriores y preferentes al derecho de

la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no aplicándose a su
extinción el precio del remate .

7 .°-Que mediante el presente anuncio se tendrá por no-

Lificado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido.

8 .'-Que, entre el anuncio y la celebración de la subasta

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el art . 140.5 del Reglamento

General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la

Seguridad Social, haciendo el depósito previsto en este mismo
anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto de remate, sur-

tiendo los mismos efectos que las posturas que se realigen en

dicho acto .

9 .°-La Postura mínima admisible para cada lote, será la

misma del valor-tipo, quedando fijada para 2 .á licitación .en el

75% del valor de aquél .

Bienes o b,j e to de la subasta

Rústica : Hacienda conocida por la de Las Lomas, con casa

marcada con el núm . 301, en l a Diputación del Cocón, término

de Aguilas, de cabída, después de varias segregaciones efectua-
das, de 24 hectáreas, 70 áreas, 28 centiáreas .

Inscrita al folio 88 vuelto del tomo 1 .377, finca núm . 1 8 .706,

inscripción b .a, del Registro de la Propiedad de Aguilas .

Valor de los bienes : 24 . 702 . 800 pese tas .
Cargas subsistentes : Ninguna .

Valor- tip o a e fec tos de subas t a : 24 .702 .800 pesetas .

Lorca, 4 de mayo de 1992.-E1 Recaudador Ejecutivo,

Pascual Fresneda Rodríguez .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 4676

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCIO

y representación de doña Magdalena Ca-
vanna de Aldama, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra

la Demarcación de Costas del M .O.P.U .
en Murcia, sobre expediente de deslinde
de la Playa de La Manga del Mar Me-

nor, ambas márgenes del término muni-
cipal de San Javier .

público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Antonio Cortés Garrido,
en nombre y representación de él mismo,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Secretaría General
del INSS, versando el asunto sobre re-
conocimiento de servicios previos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 351 de 1992 .

Dado en Murcia, a 31 de marzo de
1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 467 7

SA LA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE M URC I A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José Ma -
ría Vinader López-Higuera, en nombre

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 61 de 1991 .

Dado en Murcia , a 31 de marzo de

1992.-El Sec retario , Francisco Sán c he z

Salmerón .

Número 467 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRAT I VO DE M URC I A

ANUNC I O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sa l a de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don García
Ruiz, en nombre y representación de
Ayuntamiento de Cartagena, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra Dirección General de Orde-
nación Jurídica y Entidades Colabora-
doras de la Seguridad Social, versando
el asunto sobre acta de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

Di c ho recurso ha sido regi strado ba-
jo el número 382 de 1992 .

Dado en Murcia, a 7 de abril de
1992.-El Secretario, Francisco Sánc h e z
Salmerón .

Núm ero 4679

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don F ranc i sco Sánchez Salmerón, Li-
cen c iado en Derecho, S ecre t ario de la
Sa l a de l o Contencioso Administrati-
vo d e Murc ia .

Por e l p resente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Ofi cial de la Re g i ón
de Mu rc i a» , hac e saber :

Que por el Letrado Sr . Berberena Lo-
perena, en nombre y representación de
Pedro Vigueras Martínez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Director General de Traba-
jo, versando el asunto sobre acta de
infracción .

Y e n cumplimiento de lo prevenid o en
los ar t í culos 60 y 64 de la vi gente Le y re -
g uladora de es t a Juri sdicc i ó n , se ha c e
público, para que s irva de emplazami e n -
to a las personas que, con ar reglo a l os
a rtí culos 29 (pár r a fo 1, apartado b) , y
30 d e l a indicada Ley , es tén leg itimadas
como parte demandada y de l as que tu-
vieren interés directo en e l ma n ten i m ien-
to de l a reso luc i ón recurrida y qui sie r e n
int e rven i r e n e l p rocedimien to como pa r -
te coadyuvante de la Adm in istración.

Dicho recurso ha s ido registrado ba-
jo e l número 381 de 1992 .

D ado en Murcia, a 7 de abril de
199 2 .-F, I Secre tario, Fran c i sco Sán c h ez
Salmerón .
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Número 5353

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Doña Susana Pilar Martínez González,
Juez de Primera Instancia de la Ciudad
de Yecla.

Por virtud del presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de juicio ejecutivo núm . 224/85, a
instancia del Procurador D . Manuel
Azorín García, en nombre y representa-
ción de Ginés Palencia Palazón, contra
José Guardiola Cerezo, sobre reclamación
de cantidad, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a subasta
los bienes embargados y que después sc,
dirán, por primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera vez, y término de vein-
te días hábiles, habiéndose señalado para
dicho acto los días veintisiete de octubre .
veinticuatro de noviembre y vcintinucvc
de diciembre de mil novecientos noventa
y dos, todas ellas a las once horas en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en C/. San Antonio, 5 las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguiente s

Condi c i on e s

l .á-Servirá de tipo para la priniera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terccrw,
partes del mismo; para la segunda, dicho
avalúo con rcbaja dcl veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .á-Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercaro .

S .a-Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, es-
larán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran lomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del
rcmatc, ninguna rec ;lamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos.

6.a-Las cargas y g ravámenes ante rio-
res y prefer e n tes a l crédit o d e l ac t o r ,
con tinuará n subsistentes, entendiéndose
que e l re m a lanle los acepta y queda
subrogado en l a responsabi lidad de los
mismos, sin des ti na rsc a su extinción e l
precio del rc m a tc .

Bienes O bje to de Subasta

Lote l .° Vehículo Seat 1 3 1 , modelo
16(X), malric ul a MU-9002- P . Valor vc-
na l 1 20.000 .pta s .

Lote 2 .° Rústi ca . M i tad indi v isa en
partido Puente de Quitapellejos de
lumi l la, tierra de secano ind i v i sible blan-
CO, de > 1 á reas y 1 9 centiáreas . Inscrita
al Tomo 1 .388, fol i o 133, finca 12 .74 1 .

Va l orada en 1 75 .000 p t as .

Lote 3 . ' Urbana. Terreno edificable en
partido dcl Santo dc Jumilla, de 194 m' .
Inscrita al tomo 1381, folio 7, finca
I1 .460 . Valorada en 582 .000 ptas.

Dado en Yec la , a 28 de abril de
I 992 .--La Juez.-El Secretario .

Número 5354

proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes embargados y
que después se dirán, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días vein-
tinueve de octubre, veintiséis de noviem-
bre y treinta de diciembre de mil nove-
cientos noventa y dos, todas ellas a las
once horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Avenida Gran Vía
n .° 17-1 .° las dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

Condicion es

1 .'-Servirá de tipo para la primera
subasta cl valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo ; para la segunda, dicho
avalúo con rebaja dcl veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .á-La s pos turas podr án hace rse a
ca lidad de ced er el re m a te a un tercero .

3 .1-Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4.á-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en p liego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto
a aquel, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando
cl resguardo de haberla hecho en .el Es-
tahlecimiento destinado al efecto .

3 .á-Para tomar parte en la subasta .
todo licitador deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasui, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4 .á-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto
a aquel, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el Es-
tablecimiento destinado al efecto .

PRIM ERA INSTANC IA

DE YECLA

E D 1 C T O

Do ñ a Su sana Pi l ar Martínez Gonzá l ez,

Juez de Primera Instanc ia de la Ciudad

de YeCia .

Por v irtud del presente hago saber: Que
cr, este Juzgado de mi cargo se s i gue n

au t os de ju i cio ejecutivo núm . 288/90, a
ins tancia de l Procu rador D . Manuel
Azorín Garc ía, en n o m b r e y r epresenta-
c i ón de Bo ix Navarro, S .L. co n tra José
M a ría Gil Aguirrebengoa, s obre rec la -

mación dc cant i dad, en los q ue por

S.a-Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos .

6.1-Las cargas y graváme nes anterio-
res y preferentes a l créd ito d e l actor,

cont i nuar á n subs i s tentes, en tendiéndose
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que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin des tinarse a su extinción cl
precio del remate .

Bienes Objeto de Subasta

1 .° Vivienda en planta 2.1 en G. San
Migue l de Yecla, compuesta de varios
departamentos y estancias, de 10553 m2 .
Inscrita al tomo 1 .545, folio 76, finca
23.000. Valorada en 4 .500 .000 ptas .

Dado en Yecla, a 28 de abril de
1992.-La Juez.-El Secretario .

Número 535 5

PRIMERA INSTANC IA NUM ERO
OC HO DE MURC I A

EDICT O

María López Márquez, Secretario del
Juzgado de 1 .1 Instancia número Ocho
de los de Murcia .

Doy fe y testimonio: Que en autos de
Juicio de Desahucio n .° 72/92 D, segui-
dos ante este Juzgado a instancias del
Procurador D. Carlos Jiménez Martíncz,
en nombre y representación de D .
Inocencio Hemández Albaladejo, contra
D. Carlos de Ayala Val, ha recaído
Sentencia cuya parte dispositiva es :

Que estimando la demanda presentada
por el Procurador Sr . Jiménez Martínez
en nombre y representación de Inocencio
Hernández Albaladejo, debo declarar } ,
declaro haber lugar al desahucio instado
contra D. Carlos de Ayala Val, sobre el
local Sito en Murcia, C/. Licenciado
Cascales s/n, planta baja apercibiendo al
demandado expresamente de lanzamicn-
to en los términos previstos legalmente
así como debo condenar y concteno al
demandado al pago de las costas del
presente Juicio.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación que habrá de interponerse en
este Juzgado dentro de los tres días si-
guientes hábi les a su notificación para
conocimiento y fallo de la Audiencia
Provincial de Murcia . Archívese la pre-
sente resolución en el libro de Sentencias
civiles de este Juzgado y únasc testimo-
nio a los autos.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado D. Carlos de Avala

Val en ignorado paradero libro la p re sen-
t e en Murcia, a 1 5 de abril de 1992 .-La
Sc: crct a ria Judicial .

Núme ro 5356

PRIMERA INSTANCIA NU MERO
SIETE DE MURC IA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr .
Magistrado Juez de Pr imera Instancia
Siete de Murcia, de conformidad con lo
acordado en el Juicio de Menor Cuantía
160/91, seguido en este Juzgado a ins-
tancia (le la Caja de Ahorros de Murcia,
representada por la Procuradora Sra .
Gallardo Bravo, contra D .á Emilia Lucas
Moya, D. Jesús Muñoz Boluda y D .e
Angeles Lucas Sáez, así como contra sus
respectivos cónyuges, de ser casados, a
los efectos del art . 144 de l Reg lamento
Hipotecario, se emplaza a los referidos
demandados, para que en e l término de
diez días, comparezcan en autos perso-
nándose en legal forma, con la preven-
ción de que si no comparecen, serán de=
clarados rebeldes y]es parará el perjui-
cio a qae hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de notificación y
c;mplazamiento en legal forma a los refe-
ridos demandados, así como a cualquier
posible interesado, que tuvieron su Wti-
mo domicilio conocido en San Pedro del
Pinatar, expido e l presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de l a Re-
gión, en Murcia, a 29 dc abril de 1992 .-
La Secretaria .

Número 535 7

PRIMERA INSTANC IA NUM ERO
TRES D E MOLI NA DE SEGUR A

E DIC 'T O

Don J osé Manue l Bermejo Medina, Jue z
del Ju zgado de Primera In s tancia nú -
me ro Tres (le Mo lina (le S egura (Mur-
cia) .

Hago Saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 59/92, se tramita el juicio
universal de quiebra necesaria de la
cumpañía mercantil "Embutidos la
Huertanica, S .L.", con domicilio social
en las Torres (le Cotillas (Murcia), Ba-

rrio de San Pedro, n .° 63, habiéndose
acordado por auto de esta fecha publicar
el presente, a fin de que tenga publicidad
la referida sol icitud, que ha quedado
inhabilitada la quebrada para la adminis-
tración de sus bienes, requiriendo a
cuantas personas tengan en su poder bie-
nes de la quebrada lo manifiesten al
Comisario nombrado D . José García Es-
pín, Agente Comercial, domiciliado en
Avda . de la Constitución, s/n, de Lorquí
(Murcia), bajo apercibimiento de ser te-
nidos por cómplices de la quiebra, y se
requiere igualmente a los deudores de la
quebrada para que entreguen las cantida-
des al Depositario D . José Luis Soler
Segoviano, economista, vecino de Mo l ina
de Segura, calle Mayor, s/n, bajo aperci-
bimiento de no reputarse la entrega como
pago legítimo .

Y para yue s irva de genera l conoc i -
miento, y su pub licac i ón en los periódi-
cos oficial es, libro e l presente, en Molina
d e Segura , a 6 de mar -r.o de 1992.-El
Secretario .

Número 535 8

PRIMER A INSTANCIA NUMERO
UNO DE CIEZA

EDIC T O

Don Antonio Cecilio Videras Noguera,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Cieza y su Partido .

Hago Saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el núm . 78/90, se trami-
tan autos de Juicio Ejecutivo, a instancia
del Banco de Santander, S .A ., represen-
tado por la Procuradora D .á Piedad Piñera
Marín, contra Mc'Thamar, S .A., D.
Melquiades Carrasco Bermejo y D .e
Angela Sayalero López, en paradero des-
conocido, en reclamación de 21 .013 .052
ptas . de principal, más otras 13 .000 .000
ptas . calculados para costas y gastos, sin
perjuicio de liquidación en los cuales se
ha practicado tasación de costas que as-
ciende a la cantidad de 31 .363 .039 .

Y para que sirva de notificación a
Mc'Thamar, S .A ., Don Melquiades
Carrasco Bermejo y D.á Angela Sayalero
López, a fin de que en el plazo de tres
días puedan impugnar la tasación si con-
viene a su derecho, expido el presente en
Cieza, a 5 de mayo d e 1992.-La Se-
cretaria .
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Número 536 1

PRIMER A INSTANC IA NUMERO
DOS DE MURCIA

EDICT O

La Illma. Sra . Doña Yolanda Pérez V ega
Magistrada-Juez del Ju zgad o d e Pri -
mera Ins tancia número Dos de l os d r
Murc ia.

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que irefrenda .
se siguen autos 0980/89 instados por el
Procurador Antonio Rentero Jover en
representación de P .S .A. Leasing Espa-
ña, S .A. contra Antonia Garrido Pérez y
Juan de Haro Moraies y por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blicas subastas los bienes que después se
dirán, por segunda y tercera vez, para cl
caso de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior por término de veinte días .
habiéndose señalado para dicho acto los
días uno de julio y nueve de septiembre
de mil novecientos noventa y dos, todas
ellas a las once horas, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda dc
Garay, Palacio de Justicia, 2 .A Planta, ha.¡o
las siguientes

minados por los que deseen tomar parte
en la subasla .

7 .-El presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamientos de l as subastas por
cualquier causa .

8 .-Si por error se hubiere señalado
para la re lebración`c la subasta una fe-
cha que resullare festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábil
a la misma hora .

Re l ac ión de Bienes Objeto
de Subasta

Urbana.-Númcro dos . Vivienda tipo
D. dúplex, de planta baja y alta, ocupa
una superficie útil en planta baja de treinta
y nuevc metros, veintinueve decímelros
cuadrados, y construida de cincuenta y
ocho metros, cuarenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, y la alta ocupa cincuenta
mctros, sesenta y un decímetros cuadra-
dos de superficie útil y construida de
sesenta y cinco metros, sesenta y ocho
decímetros cuadrados, finca número

1 4757, del Registro de la Propiedad de
San Javier, con un valor de 4 .000 .000 de
pesetas .

(200 .000 ptas .), y por término de veinte
días si dicho valor superase la cantidad
referida; habiéndose señalado para la
celebración de la primera subasta el día 3
de julio 1992, para la celebración de la
segunda el día 3 de septiembre 1992 y
para la celebración de la tercera el día 5
de octubre de 1992, todas ellas a las 12
h . de su mañana .

Dichas subqstas se celebrarán en las
siguientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos al 20% efectivo
del tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda,
para la tercera .

2 .-El tipo de l as subastas será: para
la primera el valor de los bienes, para la
segunda e l valor de los bienes con una
rebaja del 25% y la tercera subasta será
si n sujeción a t ipo .

3 .-No se admitirán posturas que no
cubran l as (los terceras partes del tipo de
la subasta .

Condiciones

1 .-Servirá de tipo para la primcra
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admiiiéndosc
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo . Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo.

2.-La s pos turas podrán hacerse a ca-
lid ad de ceder el remate a un tercero .

3 .-Para tomar parte en la subasta, lodo
licitador deberá consignar previamentc,
en el establecimiento destinado al elócto .
una cantidad igual, por lo menos, al cFcc-
to, una cantidad igual, por lo menos al
veinte por ciento efectivo de valor de los
bienes que sirva .de tipo para la subasta .
sin cuyo requisito no serán admicidos .

4.-Desde e l anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

S .--Que la subasta se cclebrará por
lotes .

6 .-Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de, y podrán ser cxa-

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a 7 de abril
(le 199 2 .-E1 Magistrado-Juez .-El Se-
cretario .

Número 535 9

'PRIMERA INSTANCIA NUMERO
SIE ' I'F; DE MURCIA

E D I C T O

Don/a Inmaculada Abellán Llamas Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia númcro Siete de Murcia .

,
Hace saber : Que en este Juzgado se

s igu en auto s d e j . ejecutivo n° 317/90 , a
in s t a ncia de la entidad "Manuel Nicolás
Garc ía, S .A .° re present ada por e l Procu-
rador de los Tri b una l es D . Carlos Jimé-
nez Martínez, contra l a e ntidad " P .J .
Martini, S .A." en rec lamaci ón de ciento
cincu enta y una m il se i sc i enta s diez pe-
setas (15 1 .610 ptas .) de prin c ipal , más
noventa m il peset as (90 .(XX) ptas .) est i -
madas como gastos, costas e in tereses,
cn cuyos autos se ha acordado saca r a
púb lica s ubas ta l os b ie nes embar g ados
que después se expre sarán por término
de oc ho d ías, s i el val or de los mi s mos
no excedier a l as dosc i e n tas mil peseta s

4 .-Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinar l os los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros .

5 .-Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiera, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiendo que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

6 .-Podrán hacerse posturas en p l iego
cerrado .

7 .-Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

13ienes Objeto de Subasta

l .á-Vehículo marca Land Rover, mod .
Santana tipo 109, diesel, matrícula MU-
3.698-1, matriculado en 1 978. Valor se-
gún informe,pcricial : Cincuenta mil pe-
setas (50 .(X)0 ptas .) .

2 .1-Un fax, marca Harris 3M . Val or
según informe péricia l : Sesenta mil pese-
tas (60.000 ptas .) .
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3.á-Una máquina de escribir, marca
AEG, Olimpia . Valor según informe
pericial : Veinticinco mil pese tas (25 . ( 00
ptas.).

4 fl-Máquina de escribir marca IBM
eléctrica. Valor según informe pericial :
Treinta mil pesetas (30 .000 ptas .) .

5 .8-Dos mesas de granito forma cir-
cular y forma ovalada relpectivamentc .
Valor según informe pericial : Cincuenta
mil pesetas (50 .000 ptas .) .

6 8-Dos mesas de dibujo de madera
con tab lero de formica blanca . Valor se-
gún informe pericial : Treinta mil pcsctas,
(30 .000 ptas .) .

7 ."--Un aparato de aire acondicionado
marca Airwell, adosado a la pared, mo-
delo visible. Valor según informc pericial :
Cuarenta y cinco mil pesetas (45 .00(1
ptas .) .

Dado en Murcia a 28 de abril de .
1992.-El Magistrado Jucz .-La Sccrr-
[aria .

Número 536 0

PRIMERA INSTANC IA NUMF, RO
UNO DE MURC I A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de Mur -
cia .

Hace saber : Que en el Juicio Ejecuti-
vo, número 0160/90, promovido por
Banco Zaragozano, S .A., contra Grcgo-
rio Gea López y Josette Sánchez Saburi-
do, en reclamación de 977 .190 pesctas,
he acordado por providencia de esta fc-
cha, requerir a los demandados para que
dentro del término de seis días presenten
en la Secretaría del Juzgado los títulos de
propiedad de los referidos inmuebles, bajo
apercibimiento que de no verificarlo, se-
rán suplidos a su costa. Tamhién se les
hace saber a los demandados por el me-
dio del presente, que se ha designado
perito por parte actora a D . Salvador Roig
García, ello para que dentro del ténnino
de segundo día designen otro por su par-
te, si les conviniere, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican y dejan iranscu-
rrir dicho término se les tendrá por con-
formes con el nombrado .

Dado en Murcia, a 15 de abril de 1992

Número 5362

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
SIETE DF. MURCI A

E DI C T O

Doña Inmaculada Abellán Llama s, Ma -
gi s l rada- Jucz sustituta del Juzgado de
Primcra In s tan c i a núm . 7 de Mur cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
s iguen autos sob re Procedimiento Judi -
c i a l S umario del art . 1 3 1 de la Ley Hipo-
tecaria bajo el número 1040/91 a in s tan -

c i as d e l a Caja de A horros de Murcia,
representada p o r el Procurador Sr . Ren-
tero Jover, contra D o n Pedro López
G imé ner y Doña Angeles Máryue•r. Cr es-
po, sobre reclamación de un c rédito hi -
po teca ri o d e. 1 .6 88.055 pesetas y otra s
950,000 pesetas más presupues ►adas para
ilitereses legales, gastos y cos tas, en c u -
yos au tos se ha acordado con esta fecha
librar el presente a fin de que s irva de
reque r im i cn to a l os demandados ex pre-
sados para que dentro del térmi no de diez
días hábiles satisfagan a la parte acto ra
las sumas que se rec l aman en l a deman-
da y que se han expresado, bajo apc rc i -
bi m i c nto de que (le no efectuar e l pago
c l c la s mi s mas en el referido término, se
: unlinu auá el trámite ha s ta la venta en
púb lica subasta dc la finca hip o tecada,
pa r a h ace r p ago de aqué llas a l ej ecutante .

Y para que s irva de requerimiento en
torma a l os dos d emandados antes expre-
sados, por desconocerse s u actual dom i-
ci lio señalado en la Escr itura de H ipote-,
c. a , expido e l presente en Mur c ia , a 28 de'
abril de 1 992) .--La Magistrada-Juez .-La
Secretaria .

Número 536 3

PRIMERA INSTANC IA NUMERO
SIETE 1 ) H; MURCIA

E D 1 C T O

E n virtud de lo acordado por e l Sr.

Juez de Primera In s tan c ia número Siete
(le Mur c ia, de conformidad co n la pro-
pucs la de pr ov idenc ia de es ta fecha en
los autos de ju i c io dec l ar at ivo de Menor
Cuantía n .° 4 1 9/90, seg uidos a i ns ta ncia
dc l Insa lud representado por e l Procur a-
d or Sr. Rentero Jover contra D. J osé Es-
p inosa Hernández y otros, por me dio del
prese n te se emplaza a la demandada D .a
Ana Ma rí a García González, e n paradero

desconocido para que dentro del término
de diez días comparezca en autos, perso-
nándose en lega l forma, con la preven-
ción de que si no comparece será decla-
rada én rebeldía y le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en derecho.

Y para su publicación en el B .O.R.M .

y en el tablón de anuncios de este Juzga-
do, expido la presente en Murcia a 15 de
abril de 1992.-El Secretario Judicial .

Número 5364

PRIMERA INSTANC IA NUMERO
DO S DE MURC IA

EDICT O

La Iltma . Sra . Doña Yolanda Pérez Vega
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de
Murcia

. Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que refrenda,
se siguen autos Juicio Ejecutivo 568-84
instados por el Procurador Sr. Rentero
Jover en representación (le Banco de
Santander, S .A. contra D. Joaquín García
Sánchcz y Doña Carmen Torralba Cere-
zo y por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a públicas subastas los
bienes que después se dirán, por segunda
y tercera vez, para el caso de ser decla-

rada desierta la respectiva anterior por
término dc veinte días, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días catorce de
julio, veintidós de septiembre y veinte de
octubre, todas ellas a las doce horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de Justicia,
2 ." Planta, bajo las siguientes

Condi c ion es

1 Y-Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no ádmitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo . Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2-Las post ura s podrán hacer se a ca -
lidad (le ce d e r c] rema tc a un tercero .

3 .-Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamente,
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos al
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veinte por ciento efectivo de valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.-Desde el anuncio de la suhasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

5.-Que la suba s ta se ce l ebra rá p o r
lotes .

6 .-Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de, y podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7.-El presente edicto ser v irá de noti-
ficación en forma a los demandados a
q uie nes no se le hu b i era podido noti ficar
los señalamientos de las subastas por
c ualqui er ca usa.

8 .-Si por error se hubiere señalado
para la celebración .de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábil
a la misma hora .

Re l ac i ón de Bie nes Objeto
de Subas ta

Núme ro 5365

PRIMERA INSTANC I A NUMER O
CUATRO DE M URC I A

E DICT O

Don Fran ci sca Pino s Montoya , Magistra-
(lo de P r ime r a Instancia Cuatro d e
Mur c ia .

Hace saber : Que en los autos de Proce-
dimiento Sumario Hipotecario art . 131 1 .
hipotecaria núm . 1156/91, seguidos a
instancia de Banco de Crédito Industrial,
S .A ., contra Frutas el Cruce, S .A., se ha
dictado resolución en la que se acuerda la
publicación del presente, para que dentro
del término de diez días satisfaga al
acreedor el capital reclamado ascendente
a dieciséis millones doscientas noventa y
cinco mil ochocientas veinticuatro pese-
tas, intereses, comisión y costas pactados
quc se rcclarnan en la dcmanda .

Y expido el presente para que surta los
cl'cctos oportunos, y su publicación .

Dad o en Murc ia , a ]5 de abril de
1 992.-E1 Ma gis trad o- Ju er.-El Secre-
lario .

Número 5366

basta deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos, a120% efectivo
del tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual, al menos,
al 20% efectivo del tipo de la segunda
subasta, para la tercera .

2 .-El tipo de las subastas será : para
la primera, el pactado en la Escritura de
constitución de Hipoteca ; para la segun-
da, el tipo de la primera rebajado en un
25% ; y la tercera subasta será sin suje-
ción a tipo .

3 .-No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta .

4 .-Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la Regla Cuarta
del art . 131 de la Ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado .

5 .-Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Urbana: Dieciocho . Vivienda derecha
según se entra por el portal, situada en la
primera planta de viviendas del edificio
en construcción sito en término de Al-
cantarilla, en la confluencia de las calles

de Cervantes y de Isabel la Católica . Es
el tipo B . tiene una superficie construida
de ciento once metros y treinta decíme-
tros cuadrados . Inscrita al folio 174, fin-
ca núm. 9.997 del registro de la Propie-
dad de Murcia núm . 3 . Valorada en
4.500 .000 ptas .

Vivienda: Doce . En planta segunda
después de la baja, es de tipo G, del
Edificio sito en Pacheco, partido dc Do-
lores, paraje de Los Aljibicos, que tiene
su frente a la calle J . Con una superficie
construida de ochenta y tres metros cin-
cuenta y ocho decímetros cuadrados y útil
de sesenta y nueve metros noventa decí-
metros cuadrados . Inscrito al libro 272
de Pacheco, folio 134 vto . finca 18 .76 1 .
Valorada en 2.250 .000 ptas .

Y para que se cumpla lo acordado .
expido el presente en Murcia, a 5 de mayo
de 1992 .-El Magis[rado-Jucz .-El Se-
cretario .

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
SIETE DE M URC I A

EDIC'T O

Don/a Inmaculada Abe llán Llama s, Ma-
gistrado-Juez de l Juzgad o d e Prime ra
In s ta n c ia núm . 7 d e Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos dc Procedimiento Judicial
Sumario del art . 131 dc la Ley Hipoteca-
ria bajo el número 53/92 a instancias de
la Caja de Ahorros de Murcia, represen-
tada por el Procurador Sr . Rentero Jover,
contra "Envases Cano López S .L .", sobre
reclamación de crédito hipotecario, en
cuyos autos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta las fincas hipotecadas y que
después se expresarán, por término de
veinte días ; hahiéndose señalado para la
celebración de la primera subasta el día
27 (le julio de 1992, a las ] 1 horas para
la celebración de la segunda subasta el
(lía 28 de septiembre de 1992, a las 11
horas, y para la celebración de la tercera
el (lía 28 (le octubre dc 1992, 11 horas .

Di c has subastas se celebrarán en las
siguientes co ndi c i o n es :

l .--Pa ra pod er tomar parte en la su-

6 .-Podrán hacerse posturas en p l iego
cerrado.

7.-Las posturas podrán hacerse en
ca lid a d de ceder a tercero .

Bie nes Obje t o de Subas t a

Un trozo de tierra secano, con algunas
oliveras, en término de Murcia, partido
de El Palmar, pago de Sangonera la Seca,
que tiene de superficie cuarenta áreas y
cuarenta y cinco centiáreas, o sea, tres
tahullas, cuatro ochavas y treinta brazas,
que linda: Norte, carretera de Murcia a
Granada ; Sur, carretera del Iryda, vía
férrea de Murcia Ganada por medio ; Este,
doña Rosa Abellán ; y Oeste, fábrica
"Envases Cano, S .L ." .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Seis, al libro 244 de
la sección 11, folio 3, finca número
18 .924, inscripción segunda .

Valorada en la Escritura de Constitu-
ción de Hipoteca a efectos de subasta en
la cantidad de veintidós mil lones
(22 .0(0 .0(0) de pesetas .

Dado en Murcia, a 28 de abril de 1992 .-
La Magistrada Juez.-La Secretaria .
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Número 5368

PRIMERA INSTANC IA NUM F. RO
CUATRO DE MURC I A

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya, Magis-
trado de Primera Instancia Cuatro de
Murcia.

Hace saber : Que en los autos de De-
clarativo menor cuantía-Reclamación de
cantidad núm. 1424/91, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Murcia
contra María Angeles Guillamón Melen-
dreras y cónyuge (Art. 144 R.H.), se ha
dictado resolución en la que se acuerda
la publicación del presente, para empla-
zarle para que en el término de veinte
días se persone en autos asistido de Le-
trado y Procurador en ejercicio y contes-
te a la demanda, apercibiéndole que de
no comparecer será declarado en rebeldía .

Y expido el presente para que surta los
efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murc ia, a 1 5 de abril de
1992.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

día veintidós de septiembre próximo a la
misma hora, con las mismas condiciones
establecidas para la anterior, sirviendo de
tipo el setenta y cinco por ciento del que
W tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna de las anteriores, el día
diecinueve de octubre próximo, a la mis-
ma hora, con todas las demás condicio-
nes de la segunda, pero sin sujeción a
tipo .

Condic i ones
de la subasta

1 .-No se admitirán pos tu ras que no
cubran e l tipo de subas ta, en prim era n i
en seg unda, pu diéndose hacer e l remate
en ca lidad (le ceder a terceros .

2.-Los que deseen tomar parte en la
subasta, a excepción del acree d o r
ejecutante, de tx; rán depositar previamen-
te en la mesa del Juzgado o ingresar pre-
viamente en l a Cuen ta de Consignacio-
nes n .' 3 .084 dc la Suc ur sal de l Banco
Bilbao-Vizcaya, en el Infante Juan Ma-
nuel de es ta c iudad , el veinte por ciento
dc l tipo de tasación, sin cuyo req uisito
no se rán adm i t i dos a lic i tac i ón .

calle de su situación y por la de San
Bartolomé ; y la planta alzada está ocupa-
da en parte por una vivienda con fachada
a la misma Gabriel García y acceso inde-
pendiente mediante una escalera que
arranca a la derecha según se mira a la
fachada ; mide una superficie construida
de ciento treinta y cuatro metros siete
decímetros cuadrados, de la que es su-
perficie útil ciento seis metros diecisiete
decímetros ; está compuesta de vestíbulo,
salón-comedor, cuatro dormitorios, paso,
cocina, baño, aseo, terraza-solana a fa-
chada y otra de servicio, disponiendo
además de otra terraza a su nivel y en la
parte posterior de veintitrés metros cin-
cuenta y dos decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Totana, tomo 1 .456, libro 110 de
Librilla, folio 28, finca n .° 6 .786, inscrip-
ción 7 . Valorada a efectos de Subasta en
doce millones quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a 29 de abril de
1992 .-El Secretario .

Número 536 9

Número 5367

PRIMERA INSTANC IA NUMF, RO
UNO DE MURC I A

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 0980/91 promovido por Caja
de Ahorros de Murcia contra D . Juan
Sa lvador Hernández Tovar y Doña Jose-
fa Porras García en los que por resolu-
ción de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta el/los
inmueble/s que al final se describen, cuyo
remate que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta el día veintinueve
de ju l io próximo, a las doce treinta horas
de su mañana, sirviendo de tipo, el pac-
tado en las escritura de hipoteca, ascen-
dente a la suma de 12.500 .000 ptas .

En segunda subas ta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera , cl

3 .-Que la subasw se celebrará en la
Corma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para remate
pcxirán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

4.-Los autos y l a certificación del
Reg i s tro a que se refiere la regla c u ar ta
del artículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria,
están (le manifiesto e n Secretaría, entcn-
d i éndose que todo li c i tado r acepta co m o
bastante la titulación, y, que l as cargas o
gravámenes anteriores y l os prefere nt es
-si los hubiere- al crédito del ac tor con -
tinua rá n subsistentes, entendiéndose que
el rematante l os acepta y queda s ubrogado
en l a responsab ilidad de l os m ismos, sin
c l cs linar sc a s u extinción el pr ec io del
rc m atc . •

4 .--Si alg uno de l os días anterior -
mente expresados fuese'festivo, la s ubas-
t a se celebraría a l día siguiente inmcdia -
t o hábil , a la mi s m a h o ra .

B i e nes Obje to
de S ubasta

Edificio en Librilla, calle Gabriel
García Martínez; consta dc planta baja
dcstinada a almacén, en una sola nave,
que ocupa la totalidad del terreno donde
está ubicada, o sea trescientos cuarenta
metros cuadrados, con entradas por la

PRIMERA INSTANC IA NUME RO
CUATRO DF. MURC I A

EDI C T O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,
Magistrado de Primera Instancia Cua-
lro dc Murcia .

Hace saber : Que en los autos de arren-
damiento rústico según LAR núm. 0101/
92, seguidos a instancia de Teresa Sán-
chez González, Joaquín Mompeán López,
Jesús Mompeán López, Enrique Mom-
peán López, José Mompeán López, An-
tonio Mompeán López, Angel Mompeán
López y Francisco Mompeán López con-
tra María Pilar Martínez Torres, Sara
Martínez Torres y Herederos de D .e María
Torres Fontes, se ha dictado resolución
en la que se acuerda la publicación del
presente, para emplazar a los posibles
herederos desconocidos de D .á María
Torres Fontes, para que en el término
improrrogable de seis días hábiles se
personen y contesten por escrito, bajo la
dirección de Letrado en ejercicio, lo con-
veniente a su dcrccho

.Y expido el presente para que surta lo s
e feclos op o rtunos, y su publicac ión .

Dado en Murcia, a 18 de febrero de
1992.-E1 Magistrado-Juer . El Secre-
tario .
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Número 537 0

PRIMERA INSTANCIA NU MERO
TREINTA Y DOS DE MADRID

tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el adjudicatario las acepta y queda
subrogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el precio
dcl remate .

Número 537 1

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
DOS DF. CARTAGENA

EDICT O

Don Enrique Marín López, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
ñúmero Treinta y Dos de los de Ma-
drid .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de Procedimiento Judicial
Sumario del art . 131 de la Ley Hipoteca-
ria bajo el n .° 00993/1991, a instancia de
Caja Postal de Ahorros, S .A. contra Ginés
Gallego Díaz y Laura Quites Villaplana
en los cuales se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por término de 20 días, los
bienes que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones :

1 .-Se ha señalado para que tenga lu-
gar el remate en primera subasta el
próximo día 1 3 de octubre de 1992, a las
11 30 horas de su mañana en la Sala (le
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
1 .292 .906 pesetas .

2 .-Para el supuesto de que resuliarc
desierta la primera, se ha señalado para la
segunda subasta el próximo día 17 de
noviembre de 1992 a las 1 1'30 horas de
su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 2 5 por
ciento del tipo que lo fue para la primera .

3 .-Si resultare desierta la segunda, se
ha señalado para la tercera subasta cl
próximo día 12 de enero de 1993, a las
11'3 0 horas de su mañana, en la Sala dc
Audiencia de este Juzgado, sin sujcción a
tipo .

4 .-En las subastas primera y segunda .
no se admitirán posturas que no cubran rl
tipo de subasta correspondiente .

5 .-Para tomar parte en cualquiera dc
las tres subastas, los licitadores deberán
consignar previamente el 20 por ciento dcl
tipo, para ser admitidos a licitación, cal-
culándose esta cantidad en la tercera su-
basta, respecto al tipo de la segunda, suma
que podrá consignarse en la Cuenta Pro-
visional de Consignaciones ii .° 2460 del
Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán Haya .
55, oficina 4070) de este Juzgado, pre-
sentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

6 .-Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados, se encuentran su-
plidos por las correspondientes certifica-
ciones registrales, obrantes en autos, (le
manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito del
actor, si los húbiere, continuarán subsis

7 .-Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en
calidad de ceder a tercero, con las reglas
que establece el ari . 1 31 de la Ley Hipo-
Iccaria .

8 .-Caso de qúe hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración a la misma hora, para el
'siguiente vicrnes hábil de la semana den-
tro de la cual se hubiere señalado la su-
basta suspendida, en el caso de ser festivo
el día de la celebración, o hubiese un nú-
mero excesivo de subastas para el mismo
día .

9 .-Sc devolverán las consignaciones
cfcctuadas p or l os part i c ipantes a l a su -
basia, salvo la que correspond a al mejor
postor, las que se reservarán en depósito
conio garan t ía del c umplimi ento de l a
oHigacián, y en su caso co mo parte d el
pr CCio de venta .

10 .-Si se hubiere pedido por el acree-
dor hasia el mis mo m o m ento de la cele -
bración (le la subasta, también podrán
rescrvarse en-depósito las consignaciones
de los participantes que así lo acepten y
que hu b i e r en cu bi e r t o con s u s ofertas los
precios de l a suba s t a, por s i el prim e r
adjudicatario no cumpli csc con su obliga -
ción y desearan aprovechar el remate los
otros postores y s i empre po r el o rd en de
la> mismas .

11 .--La publicación de los presentes
Edictos sirve corno Notificación en la fin-
ca hipotecada de los señalamientos de las
subastas, a los cCcctos del último párrafo
dc la regla 7 . ' dcl ari . 131 .

Bienes Ob.j e t o de Subas ta

Piso vivienda segundo tipo E, del edi-
ficio sito en C/ . Ingeniero de la Cierva de
Cartagena (Murcia), situada en la Segun-
da plarna del edificio, sin contar la de calle
o baja y ocupa una superficie útil de se-
tenta y siete mctros, sesenta y cinco decí-
metros cuadrados, siendo la construida de
noventa y nueve metros cuarenta y tres
decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
niím . 2 dc Cartagena (Murc ia), libro 73 ,
S . Anlcín, fo li o, 2 43, fin ca r egis tr al núm .
8 .606, inscripción primera .

Y para su pub l i cación en el Boletín
Oficial de la Co munidad d e Murc i a, libr o
yfir7no el presente en Madrid, a 9 de abril
de 1 992 . -El Secretario .

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado-Juez del Juzgado de 1 .1
Instancia n° 2 de Cartagena, en providen-
cia de este fecha en el expediente de do-
minio seguido ante este Juzgado con el
núm. 327/86, a instancia a don Ricárdo de
la Cueva Navarro, para hacer constar en
el Registro de la Propiedad de la Unión la
inscripéión que se solicita de las siguien-
tes fincas :

1 .°-Urbana: Un lote de terreno que
rriide dos varas de Este a Oeste por dieci-
siete de Norte a Sur, o sea ciento setenta
metros quinientos veinticuatro milímetros
cuadrados, y sobre el mismo, una casa
compuesta de varias habitaciones, patio,
pozo y antes un granjero en algo que hoy
ha desaparecido, radicante en la Diputa-
ción de El Algar, término municipal de
Cartagena, marcada actualmente con el
número 8, de la calle Roldán . Linda al
Norte y Este, calles, hoy al Norte calle de
su situación, y por el Este Plaza de la
Palmcra ; Oeste, iinca que se describe a
continuación y calle Ascensión Soto .
Pendiente de inscripción con registro
abierto con el tomo 162 del archivo, libro
33 de la secc . l .a, folio 231, finca 1 .822,
inscripción 6 .' .

2 .°-Urbana : Un trozo de tierra de diez
varas de largo por ocho de ancho, o sea
55 metros, 89 decímetros y 90 centíme-
tros cuadrados, radicante en la misma di-
putación y término de Cartagena, que
linda: Al Norte, Don Rafael Delgado, hoy
la finca anteriormente descrita ; Sur, calle,
hoy denominada Ascensión Soto; Este,
finca anteriormente descrita y al Oeste,
don Gonzalo Bobadilla, hoy D . Andrés
Romero Moreno y en parte doña Carmen
Rebollo Mora . Pendiente de inscripción
con registro abierto en el tomo 236 del
archivo, libro 64 de la 1 .8 sección, folio
48, firica .n,° 3 .412, inscripción 4 .4 .

Por medio del presente, se cita a cuan-
tas personas ignoradas pueda afectar este
expediente, así como las colindantes, en
cuanto a]a inscripción que se solicita, a
fin de que en el término de 10 días, a
partir de la publicación de este Edicto,
puedan comparecer en el referido expe-
diente para alegar cuanto a su derecho
convenga en orden a la pretensión formu-
lada .

Con forme a l o dispu e s to e n e l art . 201
regla 3 .á de la Ley Hipotecaria y en cum -
plimiento de lo acordado, se h ace p úbl ico
a l os e fec t os proced e ntes .
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Cartagena, a 18 de abril de 1988.-E1
Secretario .

Número 537 2

PRIMERA INSTANC IA NU M F,RO
DOS DE LO S LLANOS

DE ARIDANE

EDICT O

D' M.á del Mar Sánchez Hierro, Juez de
Primera Instancia núm . 2 de los Llanos
de Aridane, S/C de Tenerife, ha dicta-
do en los autos núm . 64/91 de Procedi-
miento Civil sobre Divorcio, sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguicntc :

Fallo: Que estimando la demanda inter-
puesta por la representación dc D . ' Ana
Blázquez Gómez contra su csposo D .
Eugenio Benedicto Buendía, debo acor-
dar y acuerdo la disolución del matrimo-
nio por divorcio de los referidos cónyu-
ges con todos los efectos legales Y en
especial los siguientes :

1 .-La hija menor de edad, quedará bajo
la guardia y custodia de D .á Ana Blár.qucz
Gómez, si bien la patria potestad conti-
nuará ejerciéndose de modo compartido
por ambos progenitores .

2 .-El padre, D . Eugenio Benedicto
Buendía, podrá tener en su compañía a su
hija menor la mitad de las vacaciones de
Navidad y Semana Santa, así como wi mca
durante el verano, eligiendo en caso de
desacuerdo, los años pares la madre y los
impares el padre, así mismo se le reconoce
el derecho a visitar a su hija cuando por
cualquier razón, el mismo se traslade al
lugar de residencia de esta, todo ello sin
perjuicio de los acuerdos a que lleguen
los padres, atendiendo prioritariamcnir al
interés de la hija .

3 .-En concepto de pensión alimcoti-
cia para su hija, D . Eugenio Bencdicto
Buendía abonará a D . ! Ana Blázc{ucr
Gómez la cantidad de 25 .000 pesetas
mensuales, pagaderas por anticipado dcu-
uo de los cinco días primeros de cadames,
mediante ingreso en la cuenta que a tal
efecto determine D.á Ana Blárquer
Gómez. Esta cantidad será actualizada
conforme a las variaciones que experi-
mente el Indice de Precios al Consumo,
según publicación del Instituto Nacional
de Estadística u organismo que Iegalrnen-
te le sustituya en el futuro .

4.-No se hace expreso pronuncia
miento en costas .

Comuníquese esta sentencia una ver
firme al Registro Civil donde conste ins-
crito el matrimonio de los sujetos a pleito .
así como el del nacimiento de la hija .

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelacióñ an[e la Excma . Audiencia Pro-
vincial de S/C de Tenerife, dentro del tér-
mirio de cinco días a contar de su nolili-
cación .

Así por esta mi sentencia, Juzgando en
Primera Instancia, la pronuncio, mando y
I'irmo .

Il eg ibl e . F irm ado y rubr i cado.

Y pa r a que conste conforme viene
aco rd ado y s irva de notificación a D .
Eugeni o Bcn edi c lo Bucndía, actualmente
en ig n o rado paradero . l o expido firmo y
scl l o .

En la c iudad d e l os L lano s de Aridan e,
a 14 de enero de 1992.-La Jucr.-La
Secretaria .

Número 537 3

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
7'RECF, DF. BARCELONA

E DI C T O

Cédula de Notificació n

Por la presente, que se expide en virtud
de lo acordado por providencia de este
día recaída en los autos de juicio
declarativo ordinario de menor cuantía,
número 0195/89, Sección : 2 .8, promovi-
dos por Textil Cano y Segura, S .A ., re-
presentada por el Procurador D. Jorge
Fontquerni Bas, contra Benisac, S .A., en
ignorado paradero, y declarada en rebel-
día, se hace saber que en los referidos
autos rccayó la siguiente :

Sente nci a

En la Ciudad de Barcelona, a veintidós
de febrero de mil novecientos noventa y
uno .

El Ilmo . Sr . Don Marta Fcmt Marquina,
Magistrada-Juer Actal, del Juzgado dc
Primera Instancia número trece de los de
esta Capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo ordinario de
menor cuantía, número : 0195/89 (Sección :
? .'), prornovidos por Textil Cano y Segu-
ra, S .A., representada por el Procurador
D. Jorge Fontquerni Bas, y dirigido por el
Letrado Sr . García Cancla, contra Benisac,
5 .,4 ., dcclarado/s en rebeldía, y

Antecedentes de hechos : Que .

Fundamcntos de derecho : Que . . .

Vi s t os l os artícu l os de p crti n cntc y ge-
neral ap li cac i ón .

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por Textil Cano y Segura, S .A., represen-
tada por el Procurador D . Fermín
Lecumberri Torea, contra Benisac, S .A .
declarada en rebeldía, debo condenar y
condeno a dicha demandada a satisfacer a
la actora, la cantidad reclamada de qui-
nientas cincuenta y dos mil doscientas
cuarenta y siete pesetas más los intereses
legales desde la interpelación judicial ; todo
ello sin hacer pronunciamiento expreso de
las costas del presente .

Así por esta mi Sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .-Fdo. Marta Font
Marquina . Rubricado .

Publicación-La anterior Sentencia, ha
sido leída y publicada por el Ilmo . Sr .
Magistrada-Juer Actal, que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública, con
mi asistencia en el siguiente día hábil Doy
f'e .-Fdo. M .a Carmen Burdial Alvaro .
Rubricado .

Y para que sirva de notificación en
torrria a Benisac, S .A., cuyo domicilio se
desconoce, expido la presente, que firmo
en Barcelona, a 12 de marzo de 1992 .-
El Secretario .

Número 5374

PRIMERA INSTANCIA Y
FAMILIA NUMERO TRES DE

MURC I A

E DI C T O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia
númcro Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda de divorcio,
seguida en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres (Familia) de Murcia,
bajo el número 1639/91, instado por D .
Clara Eugenia Ruiz Menchón, representa-
do por el Procurador D. María Eugenia
Valero Lazaga, contra D . Joaquín
González Martínez, en ignorado parade-
ro, se emplaza por medio del presente
cdicto al/a dcmandado/a Joaquín González
Martínez para que dentro del
improrrogable término de veinte días há-
biles, comparezca en dichos autos por
medio de Abogado y Procurador y con-
teste a la demanda, previniéndole de que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en derecho . Haciéndole
saber que las copias de la demanda y
documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia, a 28 de abril de
1992.-El Secretario Judicial .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 5993

Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

quinientas cuarenta y ocho mil quinien-
tas cuarenta y tres pesetas (1 .548 .543
pesetas) .

LOS ALCÁZARE S

E DICT O

Por doña María Ángeles Martínez
Diego se ha solicitado licencia municipal
de apertura de un local destinado a asa-
dor de pollos, con emplazamiento en Ur-
banización Las Claras, de este término

municipal .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reg lamento de Actividades Mo-
le s ta s, In salubres, Nocivas y P e ligrosas,
Decret o 2 . 414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que qui e ne s se con s id eren afec -
tados de algún modo por la a c ti v idad de
r e feren c i a, puedan formula r, por es cri -
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntami e n to, l as observac i on es perti -
nentes, dura n t e el plaz o d e diez días há-
bi l es .

En Los Alcázares a 30 de abril de
1992 .-El Alcalde .

Número 599 4

LOS ALCÁZARES

EDI C T O

Por don Juan Escudero Sánchez se ha

solicitado licencia municipal de apertu-
ra de un local destinado a academia de
enseñanza y exposición y venta de orde-
nadores, con emplazamiento en Avda .
Fernando Muñoz Zambudio, de este tér-
mino municipal .

Lo que se hace públi co en cumpli -
miento d e l o preceptuad o en el artículo

30 del R eg l amen to de Ac t ividades Mo-
l es tas , In salubres , Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se con sideren afec-
ta dos de a l gún modo p or la actividad de
re fere n cia, puedan formular , por escri -
t o, que p resentarán en la Secretaría del

En Los Alcázares a 30 de abril de
1992.-El Alcalde .

Número 5995

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Por Club Náutico La Concha se ha
solicitado licencia municipal de apertu-
ra de un local destinado a Club Náutico
Mar Menor, con emplazamiento en Pa-
seo de La Concha, de este término mu-
nicipal .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular•, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

En Los Alcázares a 30 de abril de
1992.-El Alcalde .

Número 599 6

J U M[LL A

ANUNCI O

I . a Es objeto de esta convocatoria la
contratación directa de las siguientes
obras :

a) Obras de adaptación de las piscinas
municipales del Polideportivo «La Ho-
ya», con un presupuesto de contrata de
un millón doscientas setenta y cinco mil
trescientas siete pesetas (1 .275 .307 pese-
tas) .

b) Obras de remodelación Club Ter-
cera Edad de Cañada del Trigo, con un
presupuesto de contrata de un millón

c) Obra de protección de bocas de po-
zos de aguas subterráneas, con un pre-
supuesto de contrata de un millón cua-
trocientas veintiocho mil quinientas cua-
renta y seis pesetas (1 .428 .546 pesetas) .

d) Obra de protección de bocas de po-
zos y galerías en las minas de La Celia,
con un presupuesto de contrata de tres
millones sesenta y ocho mil trescientas
ochenta y cuatro pesetas (3 .068 .384
pesetas) .

2 . a En la Secretaría del Ayunta-
miento están a disposición de los intere-
sados todos los documentos integrados
en el expediente de contratación de ca-
da una de dichas obras .

3 .a Declaradas urgentes estas licitacio-
nes, las proposiciones podrán ser presen-
tadas de acuerdo con el modelo al final
inserto, dentro del plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de esta
inserción, de 9 a 14 horas .

4 . a Se han obtenido las correspondien-
tes autorizaciones y existe crédito espe-
cífico en el Presupuesto para el presente
ejercicio, para hacer frente al pago de di-
chas obras .

Jumilla, 20 de mayo de 1992 .-El Al-
calde .

MODELO DE PROPOSICIÓ N

Don . . ., con domicilio en . . ., núme-
ro . . ., y D .N.I . . . ., en plena capacidad ju-
rídica y de obras, en nombre (o en re-
presentación de) . . ., conforme a crédito
con . . ., se promomete a ejecutar las obras
de . . ., en el precio de . . . (en letra y núme-
ro) con sujeción a la memoria, relación

valorada y pliego de cláusulas econó-
mico-administraivas, haciendo constar
que, no está incurso en ninguna de las
causas de incompatibilidad e incapacidad
previstas en las disposiciones vigentes
que regulan directa o subsidiariamente
la contratación en el ámbito de la Ad-
ministración Local .

(Lugar, fecha y firma) .
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Número 5336

LORCA

10 años para la jubi lación forzosa por
edad delerminada por la legislación bási-
ca en materia de Función Pública .

aprobada provisionalmente la relación de

aspirantes admitidos y excluídos que se
expondrá en el tablón de edictos del
Ayuntamiento .

EDICT O

Ba ses para la Convocatoria de
Concurso Opos ición para proveer

una plaza de Inspector de Con sumo,
vacante en la plantilla d e Persona l

Funcionario de este A yuntamiento, y
correspondiente a la Oferta de

Empl eo Público de 1990 . Aprobada
por acu e rdo de Ayuntamiento Ple no

en sesión ce lebrada e l día 31 de
mayo de 1990

Primera .-Objeto de la Convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad, mediante con-
curso-oposición de una plaza de Inspec-
tor de Consumo vacante en la plantilla
de personal funcionario de este Ayunta
miento, dotada con los emolumentos co-
rrespondientes al grupo C, e incluida en
la Oferta de Empleo Público de 1990 con
la c lasificación y denominación siguien-
te :

Grupo: C (según artículo 25 (lo la Lc
y30/84).

Escala: Administración Especial .

Subescala : Servicios Especiales .

Clase : Cometidos Especiales .

Denominación : Inspector de Consumo .

Segunda.-Pub l icación de la Convo-
catoria.

La convocatoria se publicará íntegra
en el "Boletin Oficial de la Región de
Murcia" y un extracto'dc la misma en el
Boletín Oficial del Estado" . Los sucesi-
vos trámites del proceso selectivo sólo se
anunciarán en el tablón de Edictos del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca .

Tercera.-Pa rticipación en la convo-
catoria .

A) Requisitos de los Aspirantes .

Para tomar parte en el concurso-oposi-
ción será necesario :

-Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no excc-
der de aquella en la que falten menos de

-Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior, Formación Profesional
de segundo grado, o equivalente .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del Servicio al
Estado, a las Comunidadcs Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabi l ite para el ejercicio
(tc las funciones propias del cargo .

A ta l efecto, quienes s upere n las pru e-
bas pod rá n ser sometidos a reconoc i -
mienlo por los servicios méd ico s munic i -
pa les antes de s u nombramiento . La s
pe rso nas minusvá l i das habr án de acr edi -
tar ta n to su condición de minusválido
conno s u capacidad pa ra desempeñar la s
tareas o func iones del puesto mediante la
oportuna certificación expedida por e l
INSERSO .

B ) Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte
cn el Concurso-oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y. cada unas de las condiciones que
sc exigen en el apartado A) de esta base,
;c dirigirán al IIUno . Sr . Alcalde-Presi-
(lente de la Corporación, y se presentarán
en el Registro General del Excmo .
Ayuntamiento, debidamente reintegradas
durawc el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de su
publicación en el "Boletín Oficial del
Eslado° . A la instancia se acompañará en
,;obre cerrado la documentación
acreditativa de los méritos alegados me-
diantc originales o fotocopia compulsada .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el artícu-
lo 66 dc la Ley de Procedimiento Admi-
n i slrati vo .

La citada instancia deberá ir acompa-
ñada del documento acreditativo de ha-
ber ingresado en la Depositaría Munici-
pal la cantidad de 3 .000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen .

Cuarta.-Admi s i ó n de aspirantes .

Tran sc urrido e l plazo de pre sen tación
(le solicitudes, la Corporac i ón dec larará

La composición del Tribunal, con in-
dicación del plazo de subsanación que se
concede a efectos de reclamaciones y
determinando el lugar y fecha de co-
mienzo de l os ejercicios se hará público
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", quedando elevada a definitiva
la lista provisional sin necesidad de nue-
va publicación si, durante el plazo habi-
litado para el l o, no se produjesen recla-
maciones .

Quinta .-Tribunal .

El Tribunal calificador estará cóns[i-
tuido de la siguiente forma :

-Presidente: El de la Corporación o
mie ► nbro de la misma en quien de legue .

-Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien del e-
gue .

-Vocales :

- Un representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior .

- El Director o Jefe del respectivo
servicio dentro de la especialidad, en su
defecto, un Técnico o experto designado
por el Presidente de la Corporación .

- Un funcionario de carrera designado
por el Presidente de la Corporación, a
proppesta de la Junta de Personal.

La designación de los miembros de l
Tribunal incluirá la de los respectivos
suplentes y se hará pública en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes i n d i s tin ta mente .

El Tribunal podrá nombrar asesores
especialistas para todas o algunas de las
pruebas . El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se rea-
lizarán en el momento que decida el Tri-
bunal .

A efectos de percepción de asistencias
de los miembros del Tribunal, se fija la
categoría tercera de las establecidas en e l

Real Decreto 236/88 de 4 de Marzo, so-
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bre indemnizaciones por razón de servi-
cio y Resolución de 11 de febrero de 1991
que revisa el importe de las mismas, o en
su caso, disposición posterior que modi-
fique las anteriores .

Sexta .-Pruebas .

El concurso-oposición constará de dos
fases diferenciadas : primero se celebrará
la fase de concurso y después la de opo-
sición . La fase de concurso no tendrá
carácter el iminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición .

A) Fase de Concurso .

Los méritos alegados que sean justifi-
cados documentalmente por los aspiran-
tes en el momento de presentar la instan-
cia mediante original o fotocopia
compulsada, serán valorados con arreglo
al siguiente baremo:

1 .-Por años de experiencia en la
Administración Pública o Empresa pri-
vada desarrollando funciones de Inspec-
ción de Consumo o actividades relacio-
nadas con la misma, a 0,25 puntos por
año hasta un máximo de 3 puntos .

Los opositores serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento único, sal-
vo casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por
el Tribunal .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios en que no los puedan efectuar
conjuntamente, se realizará un sorteo,
cuyo resultado se expondrá en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento .

C) Eje rci c i os de la Oposició n

La fase de oposición constará de tres
ejercicios :

Prime r Ejerc i c i o:

Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas, a elegir por el opositor de entre
tres temas extraídos al azar, de la Parte
Especial del Temario anexo a esta con-
vocatoria. El tiempo para la real ización
de este ejercicio será de dos horas .

El Tribunal podrá solicitar la compa-
recencia de los opositores al objeto de la
lectura de los temas, así como para la
realización de cuantas preguntas estime
pertinentes .

D) Calificación de los Ejercicios .

Los ejercicios serán el im inatorios y
calificados hasta un máximo de 1 0 pun-
tos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en
cada uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de pu n tos que podrán ser

oto rgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos .

La calificación se adoptará sumando
las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del Tribunal y dividien-
do el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación
del ejercicio .

E) Calificación Definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, méritos y pruebas psicotécni-

cas, en su caso .

Séptima .-Relación de seleccionados,
presentación de documentos y "nombra-
mien to .

2.-Por la realización de cursos, jor-
nadas, seminarios relacionados con las
funciones propias del puesto de que se
trata, hasta un máximo de 2 puntos .

- Cursos de 30 horas o más, 0,10 pun
tos por cada uno .

- Cursos d e menos de 30 horas, a 0,05
puntos por cada uno .

3.-Titulaciones relacionadas con la s
funciones a desarrollar , hasta 1 punto .

4.-Por la rea lización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones cuya
temática tenga relación con las funciones
a desempeñar, hasta un máximo de 2
puntos.

5 .-Otros méritos alegados por el
opositor, a valorar por el Tribunal, hasta
un máximo de 2 puntos .

B) Comienzo y Desarrollo de la Fase
de Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurridos al
menos dos meses desde la publicación
del anuncio de la convocatoria en el
"Boletín Oficial del Estado" .

Segundo Ejercicio :

Se desarrollará por escrito, durante un
período máximo de tres horas, y consis-
tirá en la resolución de dos supuestos
prácticos que planteará el Tribunal inme-

diatamente antes del comienzo del ejer-
cicio, relativos a las funciones propias del
puesto de trabajo de que se trata . Duran-
te el desarrollo de esta prueba los aspi-
rantes podrán en todo momento hacer uso
de textos legales y libros de consulta de

los que acudan provistos .

En este ejercicio se valorará funda-

mentalmente la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento y
formulación de conclusiones, y el cono-

cimiento y adecuada interpretación de la
normativa aplicable .

Tercer Ejercicio :

Consistirá en contestar un cuestionario
dc 50 preguntas con respuestas alternati-
vas, formulado por el Tribunal
seleccionador sobre las materias de la
Parte General del temario adjunto a la
convocatoria . Su duración se fija en 40
minutos como máximo .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas y elevará
dicha resolución al Iltmo . Sr. Alcalde al
objeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, dentro
del plazo de 20 días naturales desde que
se haga pública la resolución del Ayun-
tamiento sobre el nombramiento, los do-
cumentos acreditativos de reunir las con-
diciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrá to-
mar posesión, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabi l idad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en la instancia .
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En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás cirennstan-
cias que consten en su expediente perso-
nal.

O c tav a .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Novena.-Rec u rsos.

La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta
y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la Ley de
Procedimiento Administrativo .

ANEXO : TEMARIO

Parte Genera l

1 .-La Constitución española de 1978 .
Derechos y deberes fundamentales de los
españoles .

2.-La Corona. Las Co rtes Generales :
Composición y funciones . El Gobie rn o .
El Poder Judicial.

3.-La organizac ión territorial del E s-
tado. Administración Ce n tra l . Adminis-
tración Autonómica . Admini straci ón Lo-
cal . La Comunidad Autónoma de l a Re-
gión de Murcia: órganos que comprende .

4 .-El acto administrativo. Procedi-
miento administrativo. Principios gene-
rales . Clases de procedimientos adminis-
trativos. E l silencio administrativo .

5 .-El administrado. Colaboración y
participación de los ciudadanos en las
funciones administrativas . Derechos y
deberes del mismo .

6.-E l Municipio . Concepto y ele-
mentos . El Alcalde. El Ayuntamiento

Pleno . La Comisión de Gobierno . Com-
petencias municipales .

7.-Per sonal al ser v ic io d el munic ipio .
Func i o narios . Perso n al laboral . Derecho s
y d ebere s . Sindicac ión . Seguridad Social
y Deberes Pasivos .

8 .-Haciendas Locales . Clasificación

de los Ingresos . Ordenanzas Fiscales .

Par te Espec ia l

1 .-E l con sumo en la Con s tituc ión
Españ o l a . Desarrollo y m edios legales
para su p rotección .

2 .-Compe te ncia s municipales en ma-
teria de consumo y aba s tec imiento s . Pro-
bl emática del Muni c ipi o de Lorca .

3 .-Compe ten c ias de l a Comunidad
Autónoma de Mu rc ia e n materia d e Sa-
n id ad y Con sumo. Di recció n Regiona l de

Co n sumo .
4 .-El Instituto N ac i o n al de Con s umo :

o r ígenes, competen c ias y medios. La
Federación E spañola de Municipios y
Provinc ias, y su re l ac i ón con la temáti ca
del co nsumo .

S .--Estru c lura y or g anización de la s
Ofi cinas Municipales de In formac ión a l
Consumido r .

6.-El Servi cio de Inspecci ón de Con -
sumo . Func iones . Competencias . Regla-
mentos de P l azas y Mercados .

7 .-La soc i edad de co n sumo. Evo lu -
c i ó n y situación ac tual .

8 .-La Ley Gene ra l para la De fe nsa
d e los Consumidores y Usuarios .

9.-Derechos a la in fo rmac ión , educa-
c i ó n y fonnac i ó n .

1 0.-De r ec hos de r epresentac ión ,

consulta y par t icipación . Si t u ac iones .
11 .-La publi c idad , lo s m edio s de

comunica c i ón y los con sumidores .
12 .-Denunc ias y rec lamaciones en

materia de con sumo . O rgani s m os . Si s te-
mas de arbitraje. Las Jun ta s Arbi trales d e
Co n sumo .

1 3 .-In fracc i o nes en materi a de con -

sumo. Sanciones . Indemnizaciones .
14 .-Los intermediari os comerc iales en

el con s umo .
15 .--E ti quelado. Presentación y pu -

blic idad d e los produc to s alimenticio s
e n v asado s : di spos i c iones legales que lo
r egulan .

1 6.-E l comercio minori sta de ali -
menta c i ó n . R eg lamenta c ión técnico-sa-
nitaria .

17 .-Establecimientos al por menor de
venta de ca rn es . Comercializac ión . Posi-
bles fraudes y con trol .

18.-Otras modalida des de venta: fe-

rias y me rcados. Comercio mayoris ta y

m i norisla . Características y dife r en c ias

entre los mismos .

19 .-Normalización de frutas y horta-
lizas frescas en el mercado interior .

Comercialización .

20.-Comercialización y distribución

de los productos de la pesca, la leche y el

pan. Reglamentaciones técnico-sanitarias .

21 .-Comercialización y distribución

de aceites, cerveza y helados. Inspección

y control .
22.-Conservación y manipulación de

alimentos . Tratamiento de alimentos

congelados .

23 .-Productos industriales : calzado,

productos textiles . Comercialización,

inspección y control .

24 .-Productos industriales : lejías,

detergentes, aerosoles, extintores, etc .

Comercialización, inspección y control .

25 .-Electrodomésticos . Servicios

post-venta . Material audiovisual. Inspec-

ción y control . Principales fraudes .

26 .-Aguas potables de consumo pú-
blico . El Servicio de Agua Potable . De-

fensa del usuario .

27 .-Servicio de suministro de ener-
gía eléctrica . Defensa del usuario .

28.-Servicio de suministro de gas con

destino doméstico. Defensa del usuario .

29 .-Servicio telefónico . Defensa del

usuario .

30.-Servicios : Talleres de reparación

de automóviles . Inspección y control .

31 .-Servicios : Restaurantes, bares y

cafeterías . Establecimientos hoteleros .

Inspección y control .
32.-Seguros . Agencias de viaje . De-

fensa del usuario .

Lorca, a 29 de abril de 1992.-El Al-
calde .

Número 534 2

MURC I A

EDICT O

Habiendo sol icitado D . Distrimur, S .A .

l icencia para la apertura de venta menor
de comestibles y bebidas en Avd .

Zarandona n .° 8, Zarandona (expte . 1616/

91), se abre información pública para que
en plazo de diez días puedan formu larse

alegaciones por aque llas personas que se

consideren afectadas

. Murcia, a 27 de abril de 1992 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 5337

LORCA

EDICT . O

-Poseer cualquiera de los títulos de
Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de primer grado o equivalente, o en
su defecto, hallarse en condiciones de
ob tener l o en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias .

optar a las plazas reservadas para promo-
ción interna .

C) Instanc ias .

Base s para la Convocatoria de
Opos ic ión para la pro v isión de

cuatro plaza s de Auxiliar
Admini s trativo, dos de turn o libre y
dos de promoc ión interna, vacante s

en la plan t illa de personal
func ionario de este Ayuntamiento, y

correspondientes a la Ofer t a de
Empleo Público de 1990 . Aprobadas
por acuerdo de Ayuntami ento Pleno

en sesión cel ebrada e l día 31 d e
mayo de 1990

Primera .-Objeto de la Convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante oposición
de cuatro plazas vacantes de Auxiliar
Administrativo, dos de turno libre y dos
de promoción interna, en la plantilla de
personal funcionario de este Ayunta-
miento, dotadas con los emolumentos
correspondiente al grupo D, incluidas en
la Oferta de Empleo Público de 1990,
con la clasificación y denominación si-
guiente :

Grupo : D (según artículo 25 de la Ley
30/84).

Escala: Administración General .

Subescala: Auxiliar .

Denominación : Auxiliares Adminis-
trativos .

Segunda.-Publicación de la Convo-
catoria .

La convocatoria se publicará íntegra
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y un extracto de la misma en el
Boletín Oficial del Estado" . Los sucesi-
vos trámites del proceso selectivo sólo se
anunciarán en el tablón de Edictos del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca .

Tercera .-Participación en la convo-
catoria .

A) Requisitos de los Aspirantes .

Para tomar parte en la oposición será
necesario:

-Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no exce-
der de aquella en la que falten menos de
10 años para la jubilación forzosa por
edad determinada por la legislación bási-
ca en materia de Función Pública .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del Servicio a l
Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hal larse
inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas .

-No estar físicamente incapacitado
para el ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quienes superen las prue-
bas podrán ser sometidos a reconoci-
miento por los servicios médicos munici-
pales antes de su nombramiento . Las
personas minusválidas habrán de acredi-
tar tanto su condición de minusválido
como su capacidad pka desempeñar las
tareas o funciones del puesto mediante la
oportuna certificación expedida por el
INSERSO .

B) Acceso mediante Promoción Inter-
na .

De las plazas determinadas, se reser-
varán dos para promoción interna de
funcionarios pertenecientes a la escala de
Administración General .

Para optar a las plazas reservadas para
Promoción Interna se requiere :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios, con un mínimo
de 2 años de antigüedad .

-Acreditar estar en posesión del títu-
lo correspondiente .

-Estar ocupando una plaza del grupo
clasificador inmediatamente inferior y
perteneciente a la misma escala .

-No haber sido sancionado por falta
grave o muy grave en los dos años ante-
riores a la fecha de esta convocatoria, ni
haber acumulado más de dos sanciones
por falta leve en este período.

Las plazas reservadas para promoción
interna y no cubiertas, se sumarán a las
plazas restantes de libre acceso, debien-
(lo realizarse esta selección previamente .

Las pruebas de la oposición serán co-
munes a todos los aspirantes, sean libres
o de promoción interna

. Los opositores deberán manifestar en
su in s ta n c ia s i c umplen los requi s itos para

Las instancias cuyo modelo se facilita-
rá en el Excmo. Ayuntam iento serán di-
rigidas al IlUno. Sr . Alcalde-Presidente y
se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamien to de Lorca, en el
plazo de vei n te días naturales a partir del
siguiente a l de la publicación de la con-
vocatoria en el "Boletín Oficial del Esta-
do" .

Para ser admitido y tomar parte en las
pruebas selectivas los aspirantes deberán
manifestar en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones exi-
gidas, referidas a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación
de la misma, uniendo a la instancia el
documento acreditativo de haber ingre-
sado en la Depositaría Municipal la can-
tidad de 2 .000 pesetas, en concepto de
derechos de examen, a las instancias
correspondientes al turno de promoción
interna se acompañará en sobre cerrado
la documentación acreditativa de los
méritos alegados mediante originales o
fotocopia compulsada .

D) Admisión de aspirantes .

Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, la Corporación declarará
aprobada provisionalmente la relación de
aspirantes admitidos y excluidos, que se
expondrá en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento .

Lá'composición del Tribunal, con in-
dicación del plazo de subsanación que se
concede a efectos de reclamaciones y
determinando el lugar y la fecha de co-
mienzo de lós ejercicios, se hará pública
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", quedando elevada a definitiva
la lista provisional sin necesidad de nue-
va publicación si, durante el plazo habi-
litado para ello no se produjesen recla-
maciones .

Cuarta.-Tribunal .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

-Presidente: El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

-Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

-Vocales :

- Un representante de la Comunidad
Autónoma .
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- El Jefe del respectivo servicio den-
tro de la especialidad, o, en su defecto,
un Técnico o experto designado por el
Presidente de la Corporación .

- Un funcionario de carrera designado
por el Presidente de la Corporación, a
propuesta de la Junta de Personal .

Los ejercicios obligatorios de la oposi-
ción serán los siguientes, todos el los de
carácter eliminatorio . De los temas que
componen el temario anexo a la presente
convocatoria, quedarán excluidos para e l
turno de promoción interna los siguien-
tes : 1-2-3-4 y 5, por entenderse que su
conocimiento queda acreditado al haber
superado la oposición de Ordenanza .

c) Mecanización. Manejo de máquinas
de registro de datos para la entrada en un
ordenador ,

d) Desarrollo, por escrito y durante una
hora como máximo, de sendos supuestos
de contabilidad y cálculo elementales
facilitados por el Tribunal .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos
suplentes y se hará pública en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintame n te .

El Tribunal podrá nombrar asesor es
especialistas para todas o alguna s d e las
pruebas . El proceso de selecc i ón podrá
incluir pruebas psicotécnica s, que se rea-
lizarán en el momento qu e decida e l Tri -
bunal .

A efectos de percepción de asistencias
de los miembros del Tribunal, se fija la
categoría tercera de las establecidas en el
Real Decreto 236/88 de 4 de Marzo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio y
Resolución de 11 de febrero de 1991 que
revisa el importe de las mismas, o en su
caso, disposición posterior que malifi-
que las anteriores .

Quinta.--Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas.

Los ejercicios de la oposición darán
comienzo una vez transcurridos el menos
dos meses desde la publicación del anun-
cio de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado" .

Los opositores serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento único, sal-
vo casos de fuerza mayor, debidamentc
justificados y libremente apreciados por
el Tribunal .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios en que no los puedan efectuar
conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo
resultado se expondrá en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento .

Para el turno de promoción interna,
primero se celebrará la fase de concurso
y después la oposición . La fase de con-
curso no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición .

Prime r eje rc ic i o .

Copia mecanográfica, durante diez
minutos, de un texto que facilitará el
Tribunal, a una velocidad de 250 pulsa-
ciones por minuto. Se calificarán la ve lo-
cidad de la escritura, su limpieca, exacti-
tud y corrección .

Para su práctica los opositores utiliza-
rán máquinas propias, de tipo convencio-
nal, con exclusión, por tanto, de las de
funcionamiento por sistema eléctrico.

S egundo eje rc i c i o .

Consistirá en contestar un cuestionario
de 75 preguntas con respuestas alternati-
vas, formulado por el Tribunal
seleccionador sobre las materias del
temario adjunto a la convocatoria . Su
duración de fija en 60 minutos como
máximo . _

Tercer ejercicio .

Desarro llar por escrito un tema , a ele-
g ir por e l o pos itor de entre dos t ema s
extraídos a l azar, de l tema rio anexo a l a
presente convocatoria . E l tiempo pa ra l a
rea lizac i ón de este eje rc i c i o será d e una
hora com o m áx im o .

E l Tr i buna l podrá solic i tar la compa-
recencia de }osopos i tores a l obje t o de l a
lectura del tema, así co mo para la reali-
zación de c uanta s p reguntas es [ime perti-
nentes .

C u ario ejerc i c i o .

De carácter v oluntar io . Tendrá las
cuatro especialidades s iguie n tes, que po-
drán ser e l eg idas, conjunt amen te o só lo
una de e llas, por los o pos itores que lo
so l i c itcn :

a) Taquigrafía . Consistirá en la toma
taquigráfica de ❑n dictado a una veloci-
dad de 60 a 80 palabras por minuto,
durantc un licm¡o máximo (le 5 minutos .

b) Estenotipia . Toma estenográfica a
una velocidad de 100 a 130 palabras por
minuto, durante un tiempo máximo de 3

Sexta .-Ejercicios de la Oposición . minutos .

Séptima .-Cal i ficación .

A) Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán el iminatorios y
calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en
cada uno de ellos para considerarse apro-
bado. El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del Tri-
bunal en cada uno de los ejercicios será
de 0 a 10 puntos .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando calificaciones otorgadas por los
distintos miembros del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de asisten-
tes de aquél, siendo el cociente la califi-
cación del ejercicio.

La calificación de los ejercicios volun-
tarios no determinará la eliminación del
opositor de las pruebas selectivas, sir-
viendo sólo a efectos de la puntuación
final y determinación del número de or-
den en la relación de aprobados.

B) Fase de concurso para el turno de
promoción interna . Baremo de méritos .

Los ñiéri tos a val o rar en la Fase de
Concur so para el turno de Promoción
In terna serán los s iguientes :

1 . Por cada año de antigüedad 0,25
puntos, hasta un máximo de 3 puntos .

2 . Por historial profesional hasta un
máximo de 3 puntos . Se valorará por el
Tribunal el grado personal, el trabajo
desarrollado y el tiempo de permanencia
en puestos de trabajo de cada nivel .

3 . Por la realización de cursos de
promoción, hasta un máximo de 2 pun-
tos .

-Por cursillo de promoción de 30
horas o más, a 0,25 puntos .

-Por cursillo de promoción de menos
de 30 horas, a 0,10 puntos .

4 . Otros méritos, hasta un máximo de
2 puntos .

El Tribunal calificará a los concursan-
tes en función de los méritos alegados y
justificados por los mismos mediante



Número 126 Lunes, 1 de junio de 1992 Página 3785

original o fotocopia compulsada . Los
méritos no justificados no serán valo-
rados .

C) Calificación definitiva de los aspi-
rantes del turno de promoción interna .

Resultará de la suma de puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso con la
media ariunética de la fase de oposición .

Octava .-Relación de seleccionados ,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los aspi-,
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados por orden de pun-
tuación, y propondrá ante el Iltmo . Sr .
Alcalde a los aspirantes que hayan obte-
nido las mayores puntuaciones, sin que
puedan hacer propuesta a favor de más
aspirantes que número de plazas huhie-
sen en la convocatoria .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal los
documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria, dentro del
plazo de 20 días naturales desde que se
haga pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nómbramiento .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrá to-
mar posesión, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incu-
nido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente .

Nove na.-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no prc-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Décima .-R e.cursos .

La convocc : aaloria y sus bases y cuantos
actos admini s trativos se deriven de ésta
y de la actuación de l Tribunal podrán ser
impugnados por los intere sados en los
casos y en la forma previ s ta en la Ley de
Procedimi e nto Administrativo y en el
Reglamento de Organi zación y Funcio -
namiento del Excmo . Ayun tamiento de
Lorca .

ANEXO :

Parte Primera : Derecho Político y
Administrativo .

1 .-La Constitución es p añola de 1 978 .
Princ ipios generales . Derechos y d ebe res
fundam ental es d e l os españoles .

2 .-La Cor o n a . Las Cortes General es :
Cc >mp os i c i ón y fun c i on amiento .

3 .-E l Gobierno y l a Admini strac i ón
de l Estado . El Poder J ud icial .

4 .-Organización territorial del Esta-
do. Los Estatutos de Autonomía, su sig-
nificado con especial referencia al de la
Comunidad Autónoma de Murcia .

5 .-La Administración Pública en el
ordenamiento español . Administración del
Estado . Administraciones Autonómicas .
Administración Local . Administración
Institucional y Corporativa .

b.-P ri nc i pios de actuación de l a Ad-
ministra c ión Pública: Eficacia , jerarquía ,
descen tra lizac ión , desconcentració n y
coo rdin ac ión .

7 .-Sometimiento d e l a Administración
a l a Ley y al Der ec ho . Fu e ntes d e Der e-
c ho Público .

8.-El ac to administrativo . Princ ipios
generales del proce d i miento administra-
tivo . Fases dc l Procedimiento Admini s-
tra tivo General .

9 .-Formas d e acc i ón admini s trativa .
Fo ment o . P o licí a . S e rv i c i o Público.

10.-El dominio público . El patrimo-
nio privado dc la Administración .

11 .--La responsabilidad de la Admi-
nistración .

Par te Segunda : Adminis trac i ón
Local .

1 2.-Evo lu c i ón históri ca d e l Rég ime n

Local Español . Referencia a la Constitu-
ción de 1978 . Ley de Bases de Régimen
Local de 1985 .

13.-El Municipio. E l término muni-
cipal . La pob lación . El empadronamien-
to .

14.-Organización municipal . Com-
petencias .

15.-Otras En tidades Locales. Man-
comunidades. Agrupaciones. Entidades
Locales Me nores .

16.-Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

17 .-Los funcionarios púb l icos. Con-
cepto y clases. Selección . Derechos y
Deberes de los funcionarios públicos lo-
ca les . Derecho de Sindicación . Seguridad
Socia l y Derechos pasivos .

18 .-Los bienes de las Entidades Lo-
ca l es .

19 .-Los contratos administrativos en
la esfera local . La selección de l contra-
tista .

20 .-Intervención administrativa local
en la actividad privada . Procedimiento de
concesión de licencias .

21 .-Procedimiento Administrativo
Local . El Registro de Entrada Salida de
documentos . Requisitos en la presenta-
ción de documentos . Comunicaciones y
Notificac iones .

22.-Funcionamiento de los órganos
co l egiados locales . Convocatoria y Or-
den del día . Actas y Certificaciories de
Acuerdos .

23 .-Haciendas locales: Clasificación
de los ingresos . Ordenanzas fiscales .

24 .-Los Presupuestos Locales . El
control del Gasto Público Municipa l .

Lorca, 29 de abril de 1992.-El A l cal-
de .

Número 534 3

MURC I A

EDICT O

Habiendo solicitado D . Angel Luis
López Gomariz licencia para la apertura
de tasca en C/. Mariano Vergara n.Q 8,
Murcia (Expte. 1399/92), se abre infor-
mación pública para que en plazo de diez
días puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 3 de abril de 1992.-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 5346

LA UNION

ANUNCIO

Concur so

Suministro y Prepara ción de
Comidas en el Centro Ocupaciona l

para Deticientes Ps íquicos de la
Fundación Andrés Martínez Cánovas

de la Un ión

Aprobado por el Consejo Rector de la
Fundación Pública "Andrés Martínez
Cánovas" en sesión del día 28 de Febre-
ro de 1992, el Pliego de cláusulas econó-
mico-administrativas y de prescripciones
técnicas que han de regir en el concurso
para el suministro y preparación de co-
midas en el Centro Ocupacional para
deficientes psíquicos de la Fundación
Andrés Martínez Cánovas de La Unión
(Murcia), se expone al público durante el
plazo de ocho días, contados a partir del
día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, para que puedan presen-
tarse reclamaciones.

ciado de Contratación, durante el plazo
de 20 días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación del anuncio de
licitación en el Boletín Oficial del Esta-
do, desde las 9 a las 13 horas .

Apertura de Plicas : Tendrá lugar en el
Salón de Actos del Ayuntamiento, a las
1~2 horas del primer día hábil siguiente al
que termine el plazo de presentación de
proposiciones .

Modelo de proposición: D . . . . . . . . ., con
D.N.I . . . . . . . . . ., en nombre (propio o en
representación que acredita de . . . . . . . . . ),
teniendo conocimiento de los Pliegos de
bases y prescripciones particulares de
carácter jurídico y Económico-Adminis-
trativos y Técnicos que rigen la licitación
convocada por la Fundación Andrés
Martínez Cánovas, de l Excmo. Ayunta-
miento de La Unión, para contratar el
suministro y preparación de comida en el
Centro Ocupacional para deficientes psí-
quicos de l a Fundación Andrés Martínez
Cánovas de La Unión, se compromete y
ofrece concreta y expresamente a sumi-
nistrarlo, bajo estricta sujeción a los indi-
cados pliegos, por importe de . . . . . . . . . (en
número y let ra) l ugar, fec ha y firma .

del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, así como
cualquier otro recurso que se estime per-
tinente.

Murcia, 8 de mayo de 1992 .-El Te-
niente de A lcalde de Urbanismo .

Número 5344

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 44.2 de l ROFRJEL, por reso-
lución en esta fec ha, he resuelto :

Que durante mi ausencia del término
municipal, los días 2 al 5 de abril actual,
ambos inclusives, delegar en el Tte . de
Alcalde, D . José Manuel Ferrer Cánovas,
para que me sustituya en las funciones y
facultades que, como Alcalde, me co-
rresponden de acuerdo con la legislación
vigente .

San Pedro de l Pinatar, a 1 de abril de
1992.-E1 Alcalde .

Simultáneamente se anuncia el con-
curso, si bien la licitación se aplazará
cuando resul te necesario, en el supuesto
de que se formule n reclamaciones contra
los pliegos de condiciones .

Objeto: Suministro y preparación de
comida apta para el consumo humano en
el Centro Ocupacional para deficientes
psíquicos de la Fundación Andrés
Martínez Cánovas de la Unión (Murcia) .

Tipo de licitación: Se fija a la baja en
la cantidad de 5 .106 .000 pesetas para los
meses del curso escolar 1992-1993, in-
cluido I .V.A .

Duración del Contrato : El período ini-
cial de vigencia del contrato alcanzará,
desde la fecha que se concrete su
formalización, hasta el 30 de junio del
año 1993. Pudiéndose prorrogar tácita-
mente de año en año, hasta un máximo
de cinco .

Expediente : Se halla de manifiesto en
el Negociado de Contratación del Excmo .
Ayuntamiento, donde podrá examinarse
durante el período fijado para la presen-
tación de proposiciones.

Fianza definitiva: El adjudicatario de-
berá constituir como fianza definitiva el
4% del precio de licitación .

Presentación de Proposiciones : Las
proposiciones se presentarán en el Nego-

La Unión, a 17 de marzo de 1992.-El
Presidente .

Número 534 0

MURCIA

ANUNCI O

Aprobac ión de finitiva de l Proyec to
de Es tudio de Detalle en Ca lles
Antonio Machado, Pantano de

Camarillas y Salvador de Madariag a
de Murcia

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 30 de Abril de 1992,
acordó aprobar definitivamente el pro-
yecto de Estudio de Detalle en Calles
Antonio Machado, Pantano de Camari-
llas y Salvador de Madariaga de Murcia .

Contra el acuerdo transcrito , que tiene
carácter definitivo en vía administrativa,
podrá interponerse recur so contencioso -
admini strativo , conform e el art .° 237 . 1 del
T ;. xto R e fundido d e la Ley del Suelo , en
relación con la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admini s trativa , previo el de
r eposición del art.° 52 de esta última Ley
del Suelo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso - Administrativa ,
previo el de repo sición del art ° 52 de
esta última Ley , ante el Ayuntamiento en
c, plazo d e un mes, desde la aparición

Número 534 5

MURCIA

EDICT O

Aprobaci ón ini c iá l de Proyecto
Adiciona l al de Obras de

Urbanizac i ón de la Unidad de
Ac tuac ión 1 8 del E studio de De t a lle

La A lber ca-1

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 30 de abril de 1992, ha
aprobado inicialmente el Proyecto Adi-
cional al de Obras de Urbanización de la
unidad de actuación 1 .1 del Estudio de
Detalle La Alberca-1, redactado cuyo
presupuesto de ejecución por contrata
asciende a la cantidad de 4 .815 .339 ptas .,
de la cual, 3 .870 .001 ptas . se financiará
con cargo al Presupuesto de dicha Ge-
rencia por corresponder a obras exterio-
res al Estudio de Detalle, pero necesarias
para su desarrollo, y el resto con cargo a
cuotas de urbanización .

Lo que se somete a información públi-
ca por plazo de quince días, a contar del
siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, durante el cual los interesados
podrán conocer el contenido del expe-
diente en la Gerencia de Urbanismo y
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formular las alegaciones que estimen
pertinentes .

Murcia, a 8 de mayo de 1992.-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo y
Vivienda .

Número 5347

LA UNIO N
Fundac ión Pública " Andrés Martínez

Cánovas"

ANUNCIO

Apr obación Pliego de Condic i ones
"Suminis tro de Persianas para e l

Centro O cupacional"

Aprobado por Resolución del Presi-
dente de la Fundación Pública "Andrés
Martínez Cánovas" de fecha 31 de Mar-
zo de 1992, el Pliego de Cláusulas Eco-
nómico-Administrativas que ha de regir
la contratación directa del "Suministro de
persianas para el Centro Ocupacional de
Disminuídos Psíquicos Andrés Martínez
Cánovas" con un presupuesto de 554 .400
ptas ., se expone al públ ico durante un
plazo de 8 días contados a partir del día
siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el B .O.R.M., para que puedan pre-
sentarse reclamaciones .

La Unión, a 31 de marzo de 1992.-E1
Presidente de la Fundación .

La Unión, a 10 de marzo de 1992 .-El
Alcalde .

Número 5408

CA RAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Expediente de cesión de terreno s

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 2 de abril de 1992,
adoptó por unanimidad el acuerdo de
ceder gratuitamente a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia
(Consejería de Sanidad) el terreno pro-
piedad municipal, ubicado en la Pedanía
de Barranda, de 1 .500 metros cuadrados
de superficie, cal ificado como bien de
propios, con destino al fin exclusivo de
construir un Centro de Salud de uso sa-
nitario .

Lo que se hace público por plazo de
quince días para que examinado el expe-
diente puedan formularse las reclamacio-
nes y observaciones que se estimen pro-
cedentes. De no producirse éstas, el
acuerdo se considerará definitivo .

Caravaca de la Cruz, 3 de abril de
1992. El Alcalde .

Número 5404

MURCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
art . 38 .2 en relación con el art. 20 del
R.D. 500/90 de 20 de abril, se expone al
público, por período de 15 días hábiles el
Expediente n.° 8 de Modificación de
Créditos, dentro del Presupuesto Prorro-
gado de la Gerencia para 1992, que fue
aprobado por acuerdo de Pleno del
Ayuntamiento de Murcia, en sesión ordi-
naria el pasado día 30 de abril de 1992,
en cuyo período se admitirán las recla-
maciones que puedan formularse ante esta
Corporación .

Murcia, 8 de inayo de 1992.-El Con-
cejal Delegado de Urbanismo y Vivienda .

Número 5405

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de Instalación de Alumbrado
Público en varias calles de Pozo Estre-
cho rea lizadas por Eugenio Estrada, S .A .
se expone a l público por plazo de 15 días
expediente que se tramita para revolver
la fianza definitiva depositada con moti-
vo de la adjudicación de las citadas obras.

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado del margen
donde podrá ser examinado en días y
horas hábiles .

Cartagena, 6 de abril de 1992.-El
Alcalde .

Número 540 3

Número 534 8

LA UNIO N

ANUNCIO

Devolución de Fianza de la s Obras
de " Proy e cto de Saneami e nto y
Limpieza de la Playa del Las tre,

T.M . de la Un ión"

ARC H ENA

ANUNCI O

Habiendo observado error en la publi-
cación aparecida en el Boletín núm. 6 1
de fecha 13 de marzo, referente a los
Estatutos del Patronato Municipal de
Escuelas Infantiles de Archena, ruego a
Vd. proceda a su rectificación de la si-
guiente ínanera :

Recibidas definitivamente las obras de
"Proyecto de Saneamiento y limpieza de
la Playa del Lastre, T.M. de la Unión",
solicitada por la empresa adjudicataria de
las mismas URDEMASA, la devolución
de la fianza por importe de 193 .783 ptas .,
correspondiente a las citadas obras, se
hace público para que durante el plazo
de quince días, contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región, pue-
dan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón del contrato ga-
rantizado .

-En el art. 10, dice: Consejo Educa-
tivo del P .M.E .I . ; debe decir: Consejo
Escolar.

-En el art . 1 3, apartado 3, dice : Con-
sejo Rector Escolar ; debe decir Consejo
Escolar.

-En el art. 15, apartado b) dice : Con-
sejo Educativo ; debe decir : Consejo Es-
colar .

Archena, 7 de abri l de 1992.-El Al-
calde .

Número 540 2

MORATALLA

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en su sesión celebrada el
día 13 de abril de 1992, acordó aprobar
la rectificación del Padrón Municipal de
Habitantes desde 1 de marzo a 31 de
diciembre de 1991, después de haber
examinado los anexos IV, V, VI y VII.

Asimismo se acordó se exponga al
público por espacio de 15 días en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia,
para oir reclamaciones si las hubiere .

En Morata lla, a 14 de abril de 1992.-
El Alcalde .
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Número 551 7

ÁGU IL AS

El Jefe de la Unidad de Recaudación del
Ayuntamiento de Águilas (Murcia) .

Hace saber : Que en la correspondien-
te certificación individual de deudores,
por el concepto de Reintegro de Pagos,
sujetos pasivos, María Grima Díaz, En-
carnación Grima Díaz y esposo Miguel
Vidal Albaladejo, Francisco y Antonia
Grima Díaz, cónyuge, herederos de los
mismos, éjercicio 1989, principal
9 .737 .946 pesetas, recargo 20%,

1 .947 .589 pesetas, intereses legales
486 .897 pesetas y 25 .000 pesetas para
costas, importe total doce millones cien-
to noventa y siete mil cuatrocientas trein-
ta y dos pesetas, el Tesorero de este
Ayuntamiento ha dictado la siguiente

sición ante el Tesórero, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente del
recibo de la presente notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 14 .4 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro que esti-
me pertinente .

Contra la denegación del recurso de
reposición, los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses si la reso-
lución fuera expresa y de un año si fue-
ra tácita, a contar desde la fecha de in-
terposición del recurso de reposición .

La interposición del correspondiente
recurso solamente suspenderá el proce-
dimiento en los casos y condiciónes pre-
vistos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación .

de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación del presente edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Asimismo se hace constar que de no

presentarse ningún recurso en lNtérmi-
nos y tiempo señalados, el padron será

firme y el periodo voluntario de cobran-
za se extenderá durante tres meses a par-
tir de dicha fecha .

Transcurrido el periodo voluntario de
cobranza, los recibos se recaudarán por
vía de apremio, con recargo del 20% .

Las Torres de Cotillas, 11 de mayo de
1992.-El Alcalde .

Número 551 7

Providencia de apremio : En uso de las
facultades que me confieren los artícu-
los 1 00 y 106 del Reglamento General de
Recaudación, liquido el recargo de apre-
mio, por el 2001o de la deuda pendiente,
y dicto Providencia para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio del
deudor, en el caso de no producirse su
ingreso en los plazos señalados en el ar-
tículo 108 del dicho Reglamento .

Y desconociéndose el domicilio de los
hermanos Francisco y Encarnación Gri-
ma Díaz, esposo de ésta, herederos de
los sujetos pasivos terceros poseedores,
acreedores hipotecarios y demás intere-
sados, es por lo que mediante el presen-
te edicto se notifica a los mismos, requi-
riéndolos al pago de la deuda principal,
recargos, intereses de demora y costas del
procedimiento .

Plazos de ingreso : Si la publicación del
presente edicto se efectúa entre los días
1 y 15 del mes en curso, hasta el día 20
del mismo o inmediato hábil posterior ;
si la publicación se efectúa entre los días
16 y último del mes en curso, hasta el
día 5 del mes siguiente o inmediato há-
bil posterior .

Advertencia : Caso de no efectuarse el
pago en los plazos señalados, se proce-
derá sin más, al embargo de los bienes
o la ejecución de las garantías existen-
tes, siendo las costas ocasionadas a su
cargo así como los intereses de demora
devengados hasta la fecha del ingreso .

Lugar de ingreso : Oficina de esta Re-
caudación, calle Isabel la Católica, nú-
mero 10 .

Aplazamiento de pago : Posibilidad de
solicitud del mismo con las condiciones
y requisitos señalados en los artículos 48
y siguientes del Reglamento antes citado .

Requerimiento : Se requiere a los su-
jetos pasivos y demás interesados para
que en el plazo de ocho días, a contar
del siguiente a la publicación del presente
edicto comparezcan por sí mismos o por
representantes, en el expediente ejecuti-
vo que se le sigue . Transcurrido dicho
plazo sin personarse, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del de-
recho que le asiste comparecer, de acuer-
do a lo previsto en el artículo 103 .6 del
mencionado Reglamento .

Águilas, 8 de mayo de 1992 .- El
Jefe de la Unidad de Recaudación .

Número 547 3

LAS TORR ES DE COTILLAS

E D I C T Q

Habiéndose aprobado por Decreto de
Alcaldía 28/92 de 30 de abril, el padrón
de abastecimiento de alcantarillado,
agua y basura correspondiente al primer
trimestre de 1992, por importe de trein-
ta y dos millones quinientas ochenta y
una mil cuatrocientas noventa y tres pe-
setas (32 .581 .493), se expone al público
a efectos de su notificación .

ABANILLA

EDICT O

Presentada que ha sido la Cuenta Ge-
neral del Presupuesto de este Municipio
relativa al ejercicio de 1991, queda ex-
puesta al público juntamente con el ex-
pediente, justificantes y dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas, en la Se-
cretaría Municipal por término de 15
días ; lo cual se anuncia a los efectos del
número 3, artículo 460 del Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril, texto
refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, y
a fin de que, durante dicho plazo, y ocho
días más, los habitantes del término mu-
nicipal pueda formular, por escrito, los
reparos y observaciones a que haya
lugar .

Abanilla, 27 de abril de 1992.-El
Alcalde .

Número 556 1

MURC I A

EDICT O

Habiendo solicitado don Manuel Gar-
cía Saura, licencia para la apertura de
elaboración de productos cosméticos y
perfumería en calle Marte, número 9,
Murcia (exp . 1 .214/92), se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Recursos : Contra el acto notificado y Los interesados pueden interponer re-
la procedencia de procedimiento de apre- curso de reposición contra las liquidacio- Murcia, 27 de abril de 1992.-El Te-
mio podrá interponer recurso de repo- nes que figuran en el mismo, en el plazo niente de Alcalde de Urbanismo .


